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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M . la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar para una plaza de Ma
gistrado supernumerario vacante en la Audien
cia! de Cáceres á D. Juan Borrajo de la Ban
dera , Juez de Imprenta que ha sido en esta 
corte.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.'.

 O < 38 ^ 0 ------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
En el expediente en que el Gobernador de la pro

vincia de Burgos ha negado al Juez de primera ins
tancia de Aranda de Duero la autorización solicitada 
para procesar á D. Plácido de Diego, ex-A lcalde de 
Castrillo de la Vega, resulta:

Que á consecuencia de un oficio del Gobernador 
de la provincia de Burgos, dirigido al Juez de prime
ra instancia de Aranda de Duero, se instruyeron di
ligencias criminales contra D. Plácido de Diego, Don 
Ulpiano Ibañez y  D. Fernando Ponce de León, Alcal
de , Depositario y Secretario respectivamente de Cas- 
trillo de la Vega en 1860, por falsificación de la fir
ma de D. Ramón Beltran, Cura párroco del expre
sado pueblo, apareciendo de dichas diligencias los 
siguientes h echos:

Que en 30 de Diciembre de 1860 se expidió á fa
vor de D. Ramón Beltran un libramiento de 220 rs. 
por gastos de funciones religiosas; y según sus de
claraciones no cobró dicho libramiento , ni reconoce 
por suya la firma estampada en el m ism o:

Que-en el reconocimiento pericial practicado por 
los calígrafos se comprobó que efectivamente la fir
ma y rúbrica del Cura párroco no son las mismas 
que aparecen al pié del libram iento, y  en el cotejo 
respectivo de letras se observó que la con que es
taba suscrito el nombre de Ramón Beltran fué es
tampada por el Secretario D. Ulpiano Ibañez:

Que en el año de 1860 el Depositario D. Fernan
do Ponce se dató en las cuentas de los 220 r s .; pero 
tanto este como el Secretario Ibañez niegan en sus 
respectivas declaraciones los hechos que se les atri
buyen ; y en cuanto al Alcalde, declina toda su res
ponsabilidad con el hecho de que la rúbrica que es
tampó en el libramiento fué anterior al recibí de 
D. Ramón Beltran, porque de otro modo no podrían 
tomar razón del mismo el Depositario y Secretario: 

Que en vista de estos antecedentes consignados 
en el sumario, el Juez, oido el Promotor fiscal, pidió 
la correspondiente autorización para procesar á los 
tres funcionarios referidos por suponerlos autores 
del delito de falsificación; y el Gobernador se la ne
gó, de acuerdo con el dictámen del Consejo provin
cial, por lo que respecta al Alcalde, concediéndola 
en cuanto al Depositario y Secretario, que son en su 
concepto los que cometieron el delito:

Visto el caso 1.9 del art. 226 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado público que, abu
sando de su oficio, cometiere falsedad contrahacien
do ó fingiendo letra, firma ó rúbrica:

Visto el caso 1.° del art. 452 del mismo Código, 
que señala diversas penas á los que, en perjuicio de 
otro, se apropiaren ó distrajeren d inero, efectos ó 
cualquiera otra cosa mueble que hubieran recibido 
en depósito, comisión ó administración, ó por otro 
título que produzca obligación de entregarla ó de
volverla :

Considerando que por lo actuado en este expe
diente se ve que no existen méritos para procesar 
al^Alcalde D. Plácido de Diego, puesto que su rúbri
ca fué anterior al recibí del Párroco, por cuya razón 
se pone de manifiesto que los autores de la falsifica
ción trataron de encubrirla abusando de la buena fe 
del Alcalde;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de 

mil ochocientos sesenta y  cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n is t r o s  ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G.), de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, y conformándose 
con lo propuesto por el de Estado, se ha servido apro
bar los adjuntos estatutos y  reglamento para el régi
men y administración de la Sociedad de Crédito y  
Fomento de B arcelona , mandando en su consecuen

cia que se publiquen en la G a c e t a  con arreglo á lo 
que prescribe el art. 9.° de la ley de 28 de Enero de 
1856. Al propio tiempo S. M. se ha dignado resolver 
que la constitución definitiva de la Compañía quede 
aplazada hasta tanto que sean cumplidos los requisi
tos establecidos en el Real decreto de concesión de
9 del corriente, y en el plazo y en la forma que pres- 
cribeú las disposiciones de la legislación vigente y los 
estatutos de la referida Sociedad.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia, la de la Comisión gestora de la Compañía, y de
más efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Diciembre de 1864.

BARZANALLANA.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

ESTATUTOS Y REGLAMENTO

DE LA SOCIEDAD DR CREDITO Y FOMENTO DE BARCELONA.

ESTATUTOS.
TÍTULO PRIMERO.

DENOMINACION , DOMICILIO, OBJETO Y DURACION 

DE LA SOCIEDAD.

Artículo 1 .* La Sociedad anónima El Ensanche y mejo
ra de Barcelona, concedida por Real decreta de 28 de Oc
tubre de 1863, se convierte en Compañía anónima de cré
dito, con arreglo á la ley de 28 de Enero de 1856 y de
más disposiciones vigentes, bajo la denominación de Socie
dad de Crédito y Fomento de Barcelona. Aquella aporta á 
esta todas sus pertenencias y derechos activos y pasivos, 
cuya aportación se hace sin reserva, restricción ni com
pensación- alguna.

Art. 2.® Tendrá su domicilio en Barcelona , y estará fa
cultada para establecer agencias ó sucursales en cualquier 
punto de las posesiones españolas, y previa autorización 
del Gobierno para el extranjero.

Art. 3.* Su duración será por término de 99 años, á 
contar desde la fecha en que quede legalmente consti
tuida.

Art. 4.* Las operaciones á que la Sociedad podrá dedi
carse son:

1.° Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, 
corporaciones provinciales ó municipales, y adquirir fon
dos públicos y. acciones ú obligaciones de toda clase de 
empresas industriales y de crédito.

Para suscribir ó contratar empréstitos con naciones 
extranjeras se necesitará autorización del Gobierno.

No podrá tampoco dedicar á la adqüisicion de fondos 
públicos, al contado ni á plazo, más que la mitad del ca
pital efectivo de las acciones de la Sociedad.

2.° Crear toda clase de empresas de caminos de hier
ro, canales, fábricas, m inas, dársenas (docks), alumbra
do , desmontes y roturaciones, riegos, desagües y cuales
quiera otras empresas industriales ó de utilidad pública.

3.° Practicar la fusión y trasformacion de toda clase 
de sociedades mercantiles, y encargarse de la emisión de 
acciones ú obligaciones de las mismas.

4.° Administrar, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones y empresas de obras públicas, y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto con la aproba
ción del Gobierno.

5.° Emitir obligaciones de la Sociedad por una canti
dad igual á la que se haya empleado y exista representa
da por valores en cartera por efecto de las operaciones 
de que tratan los párrafos 1,°, 2.*, 3.* y 4.* de este artículo.

6.° Vender ó dar en garantía todos los valores, accio
nes ú obligaciones adquiridos por la Sociedad y cambiar
los cuando lo juzgue conveniente.

7.° Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obliga
ciones , géneros, frutos, cosecha, fincas, fábricas, buques 
y sus cargamentos y otros valores, y abrir créditos en 
cuenta corriente, recibiendo en garantía efectos de igua) 
clase.

Los préstamos que K  Sociedad haga sobre sus propias 
acciones no podrán exceder del 10 por 100 del capital 
efectivo de la Sociedad, del 60 por 1oO del valor que es
tas tengan en la plaza y del término de dos meses.

8.* Efectuarqx>r cuenta de otras sociedades ó perso
nas toda clase de cobros y pagos, y ejecutar cualquiera 
otra operación por cuenta ajena..

Y 9.° Recibir en depósito voluntario toda clase de va
lores en papel y metálico, y llevar cuentas corrientes con 
cualesquiera corporaciones, sociedades ó personas.

Art. 5.° La Sociedad podrá extender sus operaciones 
á cualquier otro objeto de los que permite ó permita en
10 sucesivo la legislación vigente con autorización del Go
bierno.

TÍTULO SEGUNDO.
DEL CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y OBLIGACIONES.

Art. 6.* El capital de la Sociedad será de sesenta millo
nes de reales vellón, representados por sesenta mil acciones 
de á 1.000 rs. vn. cada una, divididas en tres series de 
veinte mil acciones cada una, cuya emisión se verificará 
en virtud de acuerdo del Consejo de Administración.

Art. 7.* La primera série de acciones se emitirá can
jeándolas por las 10.000 de 4.000 rs. una existentes hoy 
de la Sociedad anónima El ensanche y mejora de Barce• 
lona, al respecto de dos de aquellas por cada una de 
estas.

La emisión de las acciones de las séries sucesivas no 
podrá hacerse en ningún caso á ménos de la par; y los 
tenedores de acciones al tiempo de emitirse dichas sé
ries tendrán derecho de preferencia para la suscricion 
de las nuevas acciones á proporción de las que posean 
entónces.

Si la extensión de las operaciones de la Sociedad lle
gase á hacerlo necesario, podrá aumentarse el capital,

Erévio acuerdo de la junta general de accionistas y apro- 
acion del Gobierno.
Art. 8.* Las acciones serán al portador, teniendo la fa

cultad todo accionista de constituirlas en depósito en po
der de la Sociedad, recibiendo de la misma un resguar
do nominativo. No tendrá efecto contra los cedentes de 
ella lo dispuesto en el art. 283 del Código de Comercio.

Podrán las acciones cotizarse y negociarse en las Bol
sas del reino, y tendrán las consideraciones de los efec
tos públicos para los de la contratación.

Art. 9.° El importé de estas acciones debe satisfacer
se en efectivo, y en los plazos que en estos estatutos se 
establece, en las Cajas de la Sociedad en Barcelona, y en 
los demás puntos que para mejor comodidad y facilidad 
de los accionistas pueda designar el Consejo de Adminis
tración.

Art. 10. El primer dividendo de las acciones de la 
primera série será del 60 por 100 de su valor nominal, 
equivalente al 30 por 100 que tienen hoy desembolsado 
los accionistas de la Sociedad anónima El ensanche y me
jora de Barcelona, que se convierte en la presente. Cuan
do se verifique la emisión de la segunda y tercera séries, 
el primer dividendo que deberán satisfacer será también 
del 60 por 100 de su valor nominal, pagadero en los pla
zos que dentro del término total de un año fijase el Con
sejo de Administración.

El resto hasta el completo del valor nominal de las ac
ciones de las tres séries será exigible en los plazos que 
determine el Consejo de Administración, no pudiendo 
los dividendos exceder del 10 por 100, y debiendo me
diar entre ellos el término de tres meses, insertándose 
los anuncios con 30 dias de anticipación en la G a c e t a  
d e  M adrid y en dos de los periódicos de Barcelona.

Art. 11. Todo dividendo pasivo que los accionistas no 
hayan satisfecho dentro del plazo señalado devenga en 
favor de la Sociedad, y sin necesidad de demanda en ju s
ticia, unánterés anual de 6 por 100, á contar desde el 
último dia señalado para el pago.

Art. 12. Las acciones que estén en descubierto en las 
épocas fijadas para los pagos quedarán de derecho cadu
cadas , sin necesidad de declaración judicial ni de inter
vención de ninguna Autoridad.

Art. 13. Las acciones son indivisibles, no reconocién
dose más que á un propietario por cada acción. Siempre 
que por venta,sucesión ó cualquier otro título oneroso ó 
lucrativo pase una acción á poder de varios interesados, 
deberán estos elegir á uno de ellos para ejercer la repre
sentación social. Esta disposición es extensiva á los tuto
res y curadores (Je menores, incapacitados, síndicos de 
concurso, comisionados y demás que hubiesen de ejercer 
colectivamente los derechos que los presentes estatutos 
atribuyen á los accionistas.

Art. 14. Ningún sucesor ó causahabiente de accio
nista podrá por cualquier título ni pretexto provocar in
tervención ni secuestro en los bienes de la Sociedad, ins
tar su división, ni venta judicial, ni inmiscuirse en ma
nera alguna en su administración, debiendo conformar
se para, el ejercicio de cualquier derecho á los balances 
é inventarios sociales, y á las resoluciones de la junta 
general, del Consejo de Administración y de la Direc
ción en sus respectivas atribuciones.

Art. 15. La posesión de cualquier número de accio
nes lleva consigo la obligación de someterse á los pre
sentes estatutos y reglamento, y á los acuerdos de la ju n 
ta general en la forma que son obligatorios.

Art. 16. Las obligaciones que emita la Sociedad.con 
arreglo al párrafo 5.* del art. 4.° serán al portador y 
á plazo fijo que no baje en ningún caso de 30 d ias, con 
la amortización é interés que se determine. Interin no se 
haya hecho efectivo todo el capital, la Soéiedad solo po
dra emitir el quíntuplo de la parte realizada en obliga
ciones á vencimientos á más de un año, y hasta 10 veces 
su importe cuando el capital se haya realizado por com
pleto.

'  La suma de obligaciones á plazos menores de un año, 
unida á la de las cantidades recibidas en cuenta corrien
te, no podrán en ningún caso exceder del doble del capi
tal efectivo de la Sociedad.

Estas obligaciones, según lo prescrito en el art. 6.* de 
la ley de 21 de Enero de 1856, y en el 8.® de estos estatu
tos, podrán cotizarse y negociarse en las Bolsas del rei
no, y tendrán las consideraciones de los efectos públicos 
para los de contratación.

TÍTULO TERCERO.
DEL RÉGIMEN y  ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.

Art. 17. La Sociedad se rige y administra :
1.® Por la junta general de accionistas.
2.* Un Consejo de Administración.
3 * Una Dirección.
4.* Un Secretario general.

SECCION PRIMERA.
De la junta general.

Art. 18. La junta general legalmente constituida re 
presenta la totalidad de los accionistas, y ejerce el pleno 
derecho de la Sociedad.

Art. 19. Se reunirá ordinariamente una vez cada año 
en el mes de Marzo, debiendo el Consejo de Administra
ción señalar el dia en que haya de tener lugar.

Se convocará extraordinariamente cuando el mismo 
Consejo de Administración lo considere necesario, ó 
siempre que lo reclamen al ménos 20 accionistas con 
voto por medio de petición escrita, en que expresen el 
objeto que á su juicio haga necesaria la reunión.

Art. 20. Para que el accionista pueda tomar parte en 
la junta general es indispensable que posea 50 acciones. 
Este número da derecho á un voto;Tendrá dos votos eí 
que haya depositado 100 acciones, y así sucesivamente, 
aumentando un voto por cada 50 acciones más hasta el 
número de 10, que son los más votos que pueden re 
unirse en una sola persona por derecho propio, aunque 
por delegación ó representación de otros accionistas no 
se impone limitación al representante siempre que cada 
uno de los representados se reduzca á los límites expre
sados.

Art. 2Í. Para que la junta general se considere le
galmente constituida es indispensable la asistencia per
sonal ó por representación de la mitad más una de las 
acciones emitidas.

De no reunirse este número de acciones media hora 
después de la fijada para la reunión, se dará poi* intenta
da la jun ta , y el Consejo de Administración procederá á 
una segunda convocatoria dentro de un plazo que no 
podrá exceder de 10 d ias, fijándose un término de seis 
á lo ménos desde la publicación de los anuncios para la 
nueva reunión.

Esta segunda junta se considerará bien constituida 
con cualquier número de accionistas que concurran, y 
serán válidos sus acuerdos con tal que versen solo sobre 
los asuntos para que la junta hubiese sido convocada.

Art. 22. Las resoluciones de la junta general, tomadas 
en conformidad á los presentes estatutos y reglamento 
serán obligatorias para todos los accionistas, hayan ó no 
concurrido.

Art. 23. Los acuerdos se tomarán por mayoría abso
luta de votos de ios accionistas presentes y representados.

En caso de empate, será decisivo el voto del Presiden
te del Consejo de Administración.

Art. 24. Las atribuciones de la junta general ordina
ria serán:

1.# Nombrar los individuos del Consejo de Adminis
tración y Dirección, y proceder á su renovación en los 
térfinnos que se expresarán en el art. 26 de estos esta
tutos.

2.* Señalar en la reunión en que se dé cuenta de ha
ber sido aprobados par el Gobierno de S. M. los presen
tes estatutos y reglamento la remuneración que en can
tidad fija ó en la forma de participación en los beneficios 
sociales, ó de ámbos modos combinados, deberán disfru
ta r el Consejo de Administración y la Dirección.

3.* Deliberar y acordar sobre las -proposiciones del 
Consejo de Administración.

4.* Discutir las que formuladas por los accionistas 
fuesen tomadas en consideración, después de emitido 
dictámen por el Consejo de Adnfinistrácion y la Direc
ción.

5.* Aprobar, si há lugar, los balances, inventarios y 
cuentas que presente la Dirección con el informe del Con
sejo de Administración.

6.* Fijar, á propuesta de este y aquella, el dividendo 
que deba repartirse á los accionistas.

7.° Conceder al Consejo de Administración y Direc
ción las autorizaciones especiales que puedan necesitar 
para casos no previstos en los presentes estatutos.

8.* Deliberar y resolver sobre cualesquiera otros pun
tos que fueren de su competencia dentro del ejercicio 
del pleno derecho de la Sociedad que la corresponde.

Art. 25. Las atribuciones de las juntas generales ex
traordinarias serán deliberar y acordar concretamente so
bre el asunto que haya motivado la convocatoria, y que 
se habrá expresado "con claridad en los anuncios.

SECCION SEGUNDA.
Del Consejo de Administración.

Art. 26. Él Consejo de Administración se compondrá 
de siete individuos nombrados por la junta general de 
accionistas, que efercerán sus cargos por el término de 
cinco años, y formarán parte del mismo con voz y voto 
los tres Directores.

Al espirar este plazo empezará la renovación de un 
Consejero en el primero y dos en cada uno de los si

guientes hasta que se haya verificado en su totalidad, 
designándose por suerte el ó los que hayan de salir en 
su caso hasta que haya terminado la renovación de los 
de primer nombramiento, después de lo cual cesarán por 
orden d i antigüedad.

Las vacantes que por defunción, renuncia ó impedi
mento físico ó moral ocurran en el personal del Consejo 
se llenarán asimismo por la junta general en las re 
uniones ordinarias; pero en cualquier momento en que es
tuvieren vacantes tres plazas de Consejeros deberá el 
Consejo de Administración llamar por extraordinario á 
la junta general á fin de que proceda á la elección de 
nuevos individuos. ,

Art. 27. Cada uno de los individuos del Consejo de 
Administración deberá depositar en la Caja de la Socie
dad antes de entrar en el ejercicio de su cargo 50 accio
nes de papal y forma diferentes de las demás, que se cus
todiarán en una caja cerrada con tres llaves, de las cua
les una estará en pjoder del Presidente de la misma, otra 
en el del Director de turno y otra en el del Secretario 
general.

Estas accionei? no les serán devueltas hasta que h a
yan sido aprobadas las cuentas de todos los años de su 
administración.

Art. 28. El Consejo de Administración al entrar en el 
ejercicio de sus funciones elegirá de entre sus individuos 
un Presidente y un Vicepresidente que le sustituya en 
ausencias y enfermedades: uno y otro serán renovados to
dos los años.

Art. 29. Para que el Consejo de Administración pue
da adoptar acuerdos es necesaria lá presencia de la mi
tad más uno de sus individuos.

Estos acuerdos se tomarán siempre por mayoría abso
luta de votos, decidiendo el empate el del Presidente.

Art. 30. Son atribuciones del Consejo de Administra
ción:

1.° Acordar la marcha general de la Sociedad, y re 
solver sobre los negocios que se proponga la Dirección.

2.# Re^plver, de acuerdo con esta, la adquisición de 
edificios en que haya de establecerse la Sociedad.

3.° Acordar con la Dirección la emisión de las obliga
ciones de que trata el art. 4.°

4.® Establecer, de acuerdo con la misma, el interés 
que hayan de devengar las obligaciones y el plazo de su 
vencimiento.

5.° Fijar, en unión con la Dirección, el interés de los 
préstamos, variándolo cuando lo considere oportuno ó 
necesario.

6.* Proponer, de acuerdo con la misma, á la junta ge
neral el dividendo definitivo que haya de repartirse á los 
accionistas, y acordar el que provisionalmente y á bue
na cuenta pueda darse cuando lo crea conveniente.

7.® Acordar con la misma sobre el establecimiento 
de agencias ó sucursales á que se refiere el art. 2.® de 
estos estatutos, el nombramiento de corresponsales y la 
supresión de cualquiera de ellos.

8.® Nombrar, en unión con la Dirección, las perso
nas que deban ejercer los cargos de Secretario general, 
Tenedor de libros, Cajero, Abogados consultores y No - 
ta rio , señalándoles los haberes ú obvenciones que deban 
disfrutar.

9.® Intervenir y aprobar las cuentas , balances é in
ventarios que forme y presente la Dirección y que deban 
ser propuestos á la aprobación de la junta general.

JO. Convocar la junta general ordinaria en el plazo 
señalado en el art. 19, y extraordinariamente siempre que 
oc urra el caso prevenido en el mismo.

11. Cuidar de que se cumplan los presentes estatutos 
y reglamento y los acuerdos de la junta general.

12. Aprobar los reglamentos interiores que la Direc
ción proponga para la mejor organización de los tra 
bajos.

13. Acordar sobre el ejercicio de las acciones judicia
les, prévio dictámen de los Letrados consultores.

14. Si las circunstancias extraordinarias lo exigiesen, 
podrá convocar la junta general de accionistas para acor
dar la suspensión temporal de las operaciones y.clausu- 
ra del establecimiento, procurando adoptar cuantas me
didas se consideren conducentes á la seguridad de los 
fondos y al cumplimiento de todas las obligaciones, dan
do cuenta justificada al Gobierno Üe S. M.

SECCION TERCERA.

De la Dirección.
Art. 31. La Dirección se compondrá de tres indivi

duos que se titularán Directores, elegidos por la junta 
general.

Las atribuciones de dichos funcionarios serán las que 
siguen:

1.° Dirigir las operaciones de la Sociedad , y proponer 
al Consejo de Administración todos aquellos negocios y 
combinaciones que les sugiera su celo en favor de aquella.

2.® Cuidar del cumplimiento de los presentes estatu
tos y reglamento.

3.®' Celar todas las operaciones de la Secretaría gene
ral , y disponer que bajo su inspección forme el mismo 
los inventarios y el balance anual en 31 de Diciembre 
que deban presentarse á la junta general, y que prévia- 
mente han de someterse por la Dirección al Consejo de 
Administración.

4.® Formar y proponer al mismo los reglamentos que 
juzgue necesarios para el buen orden y gobierno de las 
dependencias de la Sociedad.

5.® Cumplir todos los acuerdos de la junta general y 
los del Consejo de Administración.

6.® Verificar la emisión de obligaciones cuando así se 
haya acordado con el Consejo de Administración.

,7.® Proponer á este la necesidad de ejercitar la acción 
judicial siempre que fuese preciso, revistiéndose con el 
acuerdo de aquella para autorizar al Secretario general 
á su ejecución.

8.® Establecer las agencias ó sucursales, y verificar su 
supresión siempre que el Consejo de Administración hu
biese acordado uno ú otro.

9.® Concurrir con el Consejo de Administración á los 
actos que se designan en los párrafos 2.®, 3.®, 4.°, 5.®, 6.#,
7.® y 8.® del a r t 30.

10. Conceder ó denegar los préstamos que se soli - 
citen.

11. Asistir á las reuniones que el Consejo de Adminis
tración celebre con voz y ¡voto.

Y 12. Nombrar por sí á todos los empleados y depen
dientes de la Sociedad, á excepción de los designados en 
el párrafo 8.® del art. 30, separando á los que sean de su 
nombramiento, y suspendiendo solamente á los demás 
para dar cuenta al Consejo de Administración de los mo
tivos que para ello haya tenido.

Art. 32. La duración del cargo de Director será de 
cinco años. Al espirar este período empezará la renova
ción , verificándose de un individuo cada año, que desig
nará la suerte: terminada así la renovación de los de 
primer nombramiento, se hará cada dos años y por su 
orden de antigüedad.

Art. 33. Los Directores deberán verificar el depósito 
de 100 acciones cada uno en la misma caja en que se 
custodien las de los individuos del Consejo de Adminis
tración , en igual forma y papel que la establecida en el 
artículo $7.

Art. 34. Las vacantes que ocurran en la Dirección las 
llenará el Consejo de Administración con individuos de 
su seno hasta la junta general inmediata, en que esta 
nombrará para dichas vacantes. El elegido con este ob
jeto desempeñará su cargo solamente el tiempo que fal
tase al que produjo la vacante.

TÍTULO CUA RTO .

DE LOS BENEFICIOS Y FONDOS DE RESERVA.

Art. 35. Los beneficios líquidos que resulten de las 
operaciones de la Sociedad según el balance anual que, 
formado por el Secretario general bajo la inspección de

la Dirección y aprobado préviamente por el Consejo de 
Administración, debe presentarse á la junta general de 
accionistas en el mes de Marzo, se distribuirán en esta 
íorma:

1. Se detraerá de ellos el 3 por 100 para la forma
ción del fondo de reserva hasta que este se eleve lo m e
nos al 10 por 100 del capital social. Este íbndo de reser
va podrá ser aplicado por el Consejo de Administración á 
los negocios de la Sociedad; y cuando fuere necesario 
para poder repartir algún año beneficios á los accionistas, 
podrá la junta general acordar se distraigan de él las can
tidades convenientes, reponiéndolas con parte de los be
neficios de los años sucesivos. Cuando el fondo de reser
va bajare del 10 por 100 del capital social, se destinará 
anualmente la parte de beneficios que acordase la jun ta 
general hasta reponerle.

2.®  ̂ El tanto por ciento que la junta general haya seña
lado á tituló de participación en los beneficios para el 
Consejo de Administración y la Dirección.

3.® Dos por ciento en el caso que el Consejo de Admi
nistración considere justo premiar los buenos servicios 
que havan prestado los empleados de la Sociedad.

Y 4.® Del remanente que resultare líquido señalará 
la junta general lo que deba distribuirse á las acciones.

Art. 36. Toda cantidad no reclamada en el período de 
cinco años quedará á favor de la Sociedad.

TÍTULO QUINTO.
DE ¿A  LIQUIDACION Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD.

Art. 37. La disolución de la Sociedad será necesaria y  
de derecho á la espiración del término de su concesión 
á ménos que en el año precedente se hubiere acordado y 
obtenido del Gobierno de S. M. la prorogacion por otro 
número determinado do años.

Lo será igualmente en cualquier momento que haya 
sufrido pérdidas que disminuyan en más de la mitad el 
capital social. El Consejo de Administración en este caso 
deberá convocar á la Junta general extraordinariamente.

Igual deber tendrá el Consejo de administpacion siem
pre que las pérdidas sufridas importasen la cuarta parta 
del capital, proponiendo á los accionistas la resolución 
de continuar ó disolver, y en este caso deberá im petrar 
el consentimiento del Gobierno de S. M.

Art. 38. Acordada por cualquier causa la liquidación 
de la Sociedad, serán elegidos por la junta general cinco 
accionistas con voto, los cuales, en unión con el Presi
dente del Consejo de Administración, Directores y el Se
cretario general, compondrán la comisión liquidadora 
cesando todo otro cargo de la Sociedad. *

Esta comisión procederá inmediatamente á los tra 
bajos que le son peculiares, conforme á lo prevenido en 
el Código de Comercio. *

Art. 39. En el caso de liquidación de la Sociedad, so 
reserva el derecho de autorizar anticipadamente las obli
gaciones que en aquella época tuviese en circulación.

TÍTULO SEXTO.

DE LA INSPECCION DEL GOBIERNO SOBRE LA ADMINISTRACION 
DE LA COMPAÑÍA.

Art. 40. El Gobierno velará por la observancia de es
tos estatutos, á fin de que ios negocios de la Sociedad 
queden dentro de los.límites fijados en los mismos Con 
este objeto tendrá derecho de enterarse, cuando lo esti
me conveniente, de la extensión , marcha y estado de 
las operaciones ; de hacer examinar las cuentas , balan
ces , inventarios, libros y documentos de la Sociedad y 
comprobar la exactitud por medio de arqueos. ’

Art. 41. Además de los estados mensuales de situación 
que deberán remitirse al Gobierno con arreglo al art 8 • 
de la ley de 28 de Enero de 1856, de los de Caja, cartera 
y resúmenes de operaciones que según el mismo puede 
pedir, se le enviarán inmediatamente después de celebra
da la junta general 'de cada año copia certificada del ac
ta de la misma junta, y de la Memoria de la de Gobier
no que se haya leido en ella, con un resúmen del ba
lance.

TÍTULO SÉTIMO.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art: 42. La junta general podrá, á propuesta del Con- 
.sejode Administración, acordar cualquiera modificación 
que se creyese conveniente introducir en los presentes 
estatutos, y solicitar del Gobierno de S. M. su aprobación 
que será otorgada si fuese procedente, oyendo ántes e l  
Consejo de Estado. Podrá asimismo acordar sobre el au
mento del capital social.

A la reunión que debe ocuparse de estos objetos y de 
la próroga del término de duración de la Sociedad, de 
gue trata el párrafo 1.® del art. 37, no le será per
mitido constituirse sin que se hallen en ella representa
das las dos terceras partes de las acciones con derecho.de 
asistencia, ni tomarse acuerdo que no sea por mayoría 
de dos tercios de los votos presentes y representados; pe
ro de no reunirse estas condiciones en la primera junta,, 
podrá, convocarse una segunda con los requisitos pre
vistos en el art. 21 , y en esta acordará obligatoriamente 
para los ausentes cualquiera que sea el número de ac
ciones que se reúna.

Art. 43. Todos los cargos de la Sociedad son renun- 
ciables, y reelegibles los individuos que los ejerzan.

Art. 44. Toda cuestión ó diferencia que en el térm ino 
de duración de la Sociedad, ó al tiempo de su liquidación 
se suscitare entre cualesquiera accionistas y la Sociedad, se
rá sometida al juicio de arbitradores amigables, hom bra
dos uno por cada p a rte , y un tercero en discovd*ia elegi
do por estos, quienes decidirán en un plazo breve el pun
to en cuestión. El laudo arbitral que pronuncien será 
obligatorio para ámbas partes disidentes, bajo la multa 
de 2.000 duros que irremisiblemente se exigirá á la que 
pretendiese dejar ineficaz dicho laudo arbitral tan luego 
como haga ostensión de este propósito, debiendo no obs
tante sujetarse á su cumplimiento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 45. Para verificar la conversión d e  la S o c ie d a d  
anónima El ensanche y mejora de Barcelona en la p r e s e n te  
de Crédito, luego de obtenido para ello la Real a p ro b a 
ción, se observarán las reglas siguientes:

1.® El Consejo de Administración de la Sociedad anó
nima El ensanche y mejora de Barcelona formará un de
tallado inventario y balance general del haber de la mis
ma , y con la conformidad de la Junta de vigilancia de 
dicha Sociedad lo pondrá de manifiesto por 15 dias en 
la Secretaría á los accionistas', y al propio tiempo con
vocará la junta general de estos.

2.a Constituida que sea la junta general, se someterú 
ante todo á su aprobación el expresado balance, acordán
dose lo conveniente respecto á los beneficios que tai vez 
arrojare, y se declarará después la disolución de la So
ciedad anónima El ensancte y mejora de Barcelona, p ro- . 
cediéndose luego á continuar la junta general como de 
constitución de la presente Compama de Crédito, adop
tándose al efecto los acuerdos señalados en los núm e
ros 1.®y %' del art. 24 de estos estatutos; después de lo 
cual se declarará legalmente constituida esta Sociedad de 
Crédito y Fomento de Barcelona.

3.a  ̂Luego deGelebrada dicha junta general, se consi
derará de hecho y derecho subrogada en un todo la pre* 
sen te Sociedad de Crédito y  Fomento de Barcelona en los 
derechos y obligaciones que anteriormente correspondían, 
á la anónima El ertsanche y mejora de Barcelona.

Y 4.a Para cubrir el primer dividendo pasivo señala
do á las acciones de la primera série en el art. 10 de los 
estatutos se imputará á los accionistas todo lo desem
bolsado como dividendos pasivos en la Sociedad a n ó n im a  
Et ensanche y mejora de Barcelona,

Art. 46. Para la gestión de todas las diligencias aue 
hayan de practicarse hasta la constitución definitiva de 
la Sociedad sq nombra una comisión compuesta de los



Sres. D. Federico Nicolau, D. Juan Biada, D. Nonito Plan- I 
dolit y  D. Jacinto Vidal y T orres, que ejercerán provisio
nalm ente la representación social, facultándoles para ad 
m itir cuantas modificaciones introduzca en los presentes 
estatutos y  reglamentos el Gobierno de S. M. , pues al 
efecto les trasñeren todos sus derechos los accionistas, y 
ofrecen estar y pasar por lo que los mismos cemisiona- 
dos hiciesen.

REGLAMENTO.
T ÍT U L O  P R IM E R O .

De las acciones.
Artículo I.® Las acciones serán  ai po rtad o r, despren

didas de un  registro talonario y  ordenadam ente num e
radas.

Serán autorizadas con las firmas de los tres D irectores 
y  del Secretario general.

Art. 2.° En el caso de caducidad de las acciones de 
que tra ta  el art. 12 de los estatutos, el Consejo de A dm i
nistración deberá publicarla en la G a c e t a  d é  M a d r i d  y en 
dos de los periódicos de Barcelona , con expresión de los 
núm eros que correspondan á las caducadas, á fin de que 
no puedan ser objeto de contratación.

Art. 3.® Quince dias después de verificada esta p ub li
cación el Consejo de A dm inistración, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 31 del reglam ento para la ejecución 
de la ley de Sociedades an ón im as, ten drá el derecho de 
proceder á la venta de dichas acciones, creando ai efecto 
títulos por duplicado que se en tregarán al com prador. 
Esta venta podrá hacerla por ju n to  de todas las acciones 
caducadas ó en detalle, en uno ó en varios días, por m e
dio de Agentes de Bolsa ó Corredores de núm ero. El re 
sultado de la venta se aplicará á cu b rir á la Sociedad de 
su alcance contra el accionista ó accionistas, añadidos los 
intereses devengados hasta el dia del pago, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 41 de los estatutos, y el rem anente se 
re ten drá á disposición del accionista.

Si los tenedores morosos solicitaren la adquisición de 
las acciones ántes de la v e n ta , podrá concedérseles siem 
p re  que satisfagan su descubierto y  el interés del 6 por 
400 correspondiente al tiempo trascurrido  desde el ven
cim iento hasta el dia de la propuesta.

Art. 4.° En los títulos representativos de las acciones 
se anotará el pago de los dividendos á medida que v a 
ya verificándose: los que no contengan estas anotacio
nes hasta el últim o dividendo exigido quedarán fuera 
de circulación, sin que puedan a tr ib u ir  á sus tenedores 
derecho ninguno.

TÍTULO II.
De las obligaciones.

Art. 5.* Las obligaciones llevarán la firma de los tres 
Directores y  del Secretario general ; estarán  num eradas 
correlativam ente y  cortadas de registros talonarios.

Art. 6.° En las obligaciones irá  expresado el interés 
que devenguen y el plazo de su vencim iento, conforme 
hayan establecido el Consejo de Administración v la Di
rección, con arreglo al párrafo 4.° del art. 30 dé los estatutos.

TÍTULO III.
De la jun ta  general.

Art. 7.° Toda convocatoria para la reunión de la ju n 
ta general de accionistas, ya fuere ordinaria ó ex traord i
naria , se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en dos pe
riódicos de Barcelona con anticipación de 30 dias á lo 
ménos, y  debiendo reproducirse el anuncio hasta tres 
veces. Cuando la convocatoria extraordinaria sea de ca 
rácte r urgente, el Consejo de Adm inistración podrá lim ita r  aquel plazo á 40 dias.

Siem pre que la reunión sea extraordinaria, se expre
sará en los anuncios el objeto que la motive.

Art. 8.® Los accionistas que deseen tom ar parte en la 
ju n ta  general deberán depositar con ocho dias de a n ti
cipación en la  Secretaría general de la Sociedad las ac
ciones que, según lo dispuesto en el art. 4 9 de los esta
tutos, les a tribuyan el derecho de asistencia. En los casos 
de convocatoria á ju n ta  extraordinaíria de carácter u r
gente, podrán depositar las acciones hasta 24 horas án 
tes de la señalada para la celebración de la jun ta . Este 
depósito se acreditará por medio de un resguardo que se 
les librará, firmado por el Secretario general, en que se 
exprese el dia en que aquel se haya verificado.

Las acciones depositadas se guardarán diariam ente 
en las arcas de la Sociedad. A los accionistas que hayan 
verificado el depósito se les entregará una papeleta de 
asistencia á la junta , firm ada por el Secretario general, 
con expresión de las acciones que hayan depositado y de 
los votos á que tengan derecho.

Si hub iere lugar á segunda convocatoria por o cu r
r i r  lo previsto en el párrafo 2.° del art. 21 de los esta
tutos, las acciones depositadas para asistir á la prim era 
reun ió n  serv irán  para la segunda, continuándose además 
la adm isión de los depósitos para esta duran te  los dos 
prim eros tercios del nuevo plazo señalado.
. Art. 9.° La Secretaría general irá formando una lista 
de las personas que verifiquen el depósito de acciones, la 
cual se pondrá de manifiesto á los accionistas que quieran 
en terarse de ella, y  al constituirse la ju n ta  general se de
positará en la mesa de la presidencia.

A tt. 4 0. El derecho de asistencia puede ejercerlo el 
accionista personalm ente ó p e r  delegación en otro que 
tam bién lo sea.

Para acreditar esta representación bastará  (jue al pié 
de la papeleta de en trada recogida en Secretaria exprese 
el accionista con su firma el encargo conferido, mediante 
siem pre que dicha firma venga legalizada si no fuese co
nocida de alguno de los Vocales del Consejo de Adm inis
tración ó Dirección, ó de dos de los accionistas presentes.

Solo estarán  exentos de esta disposición las m ujeres 
casadas y  los menores, que deberán ser representados 
p o r sus maridos y tutores, y  las corporaciones ó socie
dades por quien tenga su  legal adm inistración.

Art. 4 4. Cuando no concurra el G obernador de la 
provincia ó su delegado, presidirá la ju n ta  el Presidente 
del Consejo de A dm inistración; en su defecto el Vicepre
sidente, y  á falta de este los demás individuos de la m is
m a por orden de antigüedad y edad.

Art. 4 2. Será Secretario de la ju n ta  general el que lo 
fuere general dé la Sociedad , y se reunirán  á la mesa en 
calidad de escrutadores los dos mayores accionistas p re 
sentes , siem pre que haya lugar á la votación por cédula.

Art. 43. Em pezará la sesión dándose lectura de la 
lista de los accionistas que hayan tomado papeleta de 
as is ten cia , con expresión de si se hallan presentes ó r e 
presentados, y  de i3 persona qué ejerza la representación, 
después de lo cual el Presidente declarará constituida la 
ju n ta  ó que debe procederse á nueva convocatoria.

Art. 4 4. Declarada constitu ida , abrirá  el Presidente 
la sesión con la lectura del acta de la anterior, oyendo 
cualquier rectificación que sobre aquella se proponga.

Art. 4 5. En las jun tas generales ordinarias se dará se
guidam ente lectura de la Memoria presentada por el Con- 

's e jo 'd e  A dm inistración, historiando la adm inistración 
del año y  proponiendo los puntos sobre que haya nece
sidad de que acuerden los accionistas.

En las extraordinarias dará el Presidente cuenta v e r
bal de los asuntos que deban tratarse.

Art. 46. Seguidam ente fijará el Presidente el orden en 
que la ju n ta  debe proceder, y sujetará separadam ente á 
discusión cada uno de los puntos que sean objeto de ella.

Art. 47. N inguno de los accionistas presentes podrá 
usar más de una vez la palabra sobre cada uno de los 
pun tos sujetos á discusión, salvo el derecho de rectifi
car : consumidos tres turnos en pro é igual núm ero en 
contra , podrá declararse el punto suficientem ente discu
tido , lo mismo que cuando lo pida cualquiera de los ac
cionistas presentes y lo acuerde así la m ayoría.

El Consejo de A dm inistración, la Direbcion y  las co 
m isiones encargadas de algún inform e no consum en tu r
n o , y  usarán de la palabra cuantas veces lo crean. nece
sario. '

Art. 48. Terminada la discusión , form ulará el P resi
dente con ca rid a d  el punto que se sujeta á votación.

Art. 4 9. Las votaciones serán siem pre por m ayoría 
absoluta y públicas. Se efectuarán por cédulas y seccio 
nes del núm ero de votos en las elecciones, y  cuando lo 
soliciten 40 accionistas.Art. 20. En caso de em pato lo decide el voto del P re 
s iden te , exceptuando cuando se refiera á elecciones; en 
cu} o caso, si ningún individuo alcanzase la mayoría ab 
soluta , se procederá á nueva votación en tre  los dos que 
hubiesen obtenido m ayor núm ero de v o to s : si resultase 
em paté, será preferido el que tenga más acciones propias; 
v  si tuviesen igual núm ero, decidirá la suerte.
- A rt 24. Quince dias ántes del señalado para la jun ta  
general ordinaria estarán de manifiesto en las oficinas 
de la Sociedad los inventarios y  balances para que los 
accionistas puedas exam inarlos, reclam ando del Jete de 
contabilidad cuantas explicaciones necesiten para su me
jo r  com prensión.Estos documentos se leerán  después en la ju n ta  gene
ral, pudiendo hacerse sobre ellos por los accionistas cuan
tas observaciones tuviesen por conveniente.

Toda proposición que sobre cualquier objeto quieran 
form ular ios accionistas deberá serlo por escrito y  p re
sentada al Consejo de Adm inistración con ocho dias de 
anticipación á la celebración de la ju n ta  general: en esta 
el P residente dispondrá que se dé lectura de ella , y pre
gun tará si se toma en consideración; y cuando la ju n ta  
lo acordase afirm ativam ente, se nom brará una comisión 
para que dé dictám en sobre ella en la misína sesión si 
fuera de conocida urgencia á juicio de los accionistas, o 
en la inm ediata ordinaria , ó en o tra  ex traord inaria  que 
ge acordase convocar.

Art. 22. Las actas en que se extiendan los acuerdos y 
deliberaciones de la jun ta  general constarán en un libro 
especial, y serán firmadas por el Presidente y Secretario 
gen era l, y por los escrutadores cuando hubiesen con
currido.

TÍTULO IV.
Del Consejo de Administración.

Art. 23. El Consejo de Adm inistración se reun irá  á lo 
ménos una vez por sem an a , y además siem pre que lo 
convoque su Presidente.

Art. 24. Los acuerdos se llevarán en un libro especial 
de actas, que firm arán el Presidente y el Secretario  ge
neral de la Sociedad.

Art. 23. La retribución que la ju n ta  general señale al 
Consejo de Adm inistración se d istribu irá  en tre  los indi
viduos que lo compongan en proporción á las existencias 
de cada uno, ó en lá forma que en tre  sí convengan. En 
el prim er caso se contarán siem pre como presentes los 
que estén ocupados en alguna comisión que les haya con
fiado el propio Consejo.

TITULO V.
De la Dirección.

Art. 26. La Dirección se reunirá  á lo ménos dos veces 
por semana, y siem pre que á ello la invite el Director que 
esté de turno.

Art. 27. Los Directores tu rn arán  p o r meses en asistir 
diariam ente á las oficinas de la Sociedad para el despa
cho de todos aquellos asuntos que reclam en su concur
rencia.

Art. 28. El Director de tu rno  llevará la firma en las 
relaciones con el Consejo de Administración.

Art. 29. Cualquier conflicto que ocurriese en tre  los 
Directores lo decidirá el Consejo de Adm inistración^

Art. 30. La asignación que para la Dirección señale 
la ju n ta  general se repartirá  en tre  sus individuos en la 
forma que ellos mismos acuerden.

TÍTULO VI.
Del Secretario general.

Art. 34. El Secretario general es el encargado d é la  
Adm inistración de la Sociedad, y en este concepto es el 
delegado de la Dirección para la ejecución de los nego
cios de aquella, y  le pertenece exclusivam ente el uso 
de la firm a social.

Las acciones judiciales que hubieren  de ejercitarse 
lo serán á su nom bre, en representación de la Sociedad.

Asistirá á las reuniones que celebren el Consejo de 
Administración y la Dirección con voz consultiva.

O brará en todo con sujeción á los acuerdos de la Di
rección.

Representará á la Sociedad ante las Autoridades y  el 
público.

Y tendrá á su cargo el buen orden in te rio r de las de
pendencias y  oficinas.

Art. 33. El Secretario general es Jefe nato de todos 
los empleados de la Sociedad: cualquier falta que en 
ellos observase en el cum plim iento de sus funciones res
pectivas la pondrá en conocimiento de la Dirección por 
conducto del individuo de ella que se halle en turno.

Para e n tra re n  el ejercicio de su cargo deberá verifi
car el depósito de 50 acciones en la misma caja en que 
se custodien las de los individuos del Consejo de Admi
nistración y de la Dirección , en igual forma y  papel que 
la establecida en el art. 27 de los estatutos.

Art. 33. Para todas las eventualidades de enfermedad 
ó ausencia, deberá el Secretario general otorgar poderes 
á favor de la persona que le designe el Consejo de Ad
m inistración y la Dirección , sin que contraiga responsa
bilidad ninguna por los actos de este apoderado, cuyo 
resultado será de cuenta de la Sociedad.

Art. 34. No em prenderá negocio ni hará operación al
guna sin prévia autorización de la Direcc on , quedando 
en caso contrario responsable de los resultados.

Art. 35. Hará llevar con el orden debido los libros de 
contabilidad que previene la lev, y todos los auxiliares ~ 
que determ ine la Dirección, y form ará anualm ente en 34 
de Diciembre los inventarios y el balance general que 
inspeccionará la Dirección.

Art. 36. El Secretario general lo será de la jun ta  ge
nera l, del Consejo de Administración y de la Dirección. 
Llevará los respectivos libros de actas, firm ando con el 
Presidente las de las jun tas generales y del Consejo de 
Administración, y con toáoslos Directores que hayan asis
tido las de Dirección.

Art. 37. L ibrará las certificaciones que se hubiesen 
acordado, las cuales deberán ir  autorizadas con el V.°B.° 
del Presidente del Consejo de A dm inistración ó del D irec
tor de turno, según se refiriese á acuerdos de aquel ó de 
estos.

Art. 38. Redactará cuantos informes y  docum entos 
le encarguen el Consejo de Adm inistración y  la Direc
ción, y evacuará los demás trabajos propios de su 
cargo.

Art. 39. Practicará los trabajos preparatorios para las 
jun tas generales ordinarias y extraordinarias.

Art. 40. P rocurará estén custodiados con el órden y  
precauciones debidas en el archivo de la Sociedad los 
papeles y documentos de la misma.

DISPOSICION GENERAL.

Art. 44. Para el ejercicio de todos tos cargos de esta 
Sociedad se requiere la circunstancia de tener res iden 
cia en Barcelona.

Madrid 4 0  de Diciembre de 1 8 6 i.= S . M. la R e in a  
(Q. D. G.), de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros y oido el de Estado, se ha servido aprobar 
los presentes estatutos y reglamento para la Socie
dad de Crédito y Fomento de itarcetom ==B arzana- 
llana.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E spa- 
ñas. A todos los quedas presentes vieren y en tendie
ren, y á quienes toca su observancia y cum plim iento, 
¡sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia, entre partes, de la 
una D. Antonio Salgueiro, Cura párroco de Vellisea, 
D. Rosendo Pastor, Procurador Síndico del A yunta
miento, y otros 7ó- vecinos del mismo pueblo, y en 
su nom bre el Dr. D. Miguel M orayta, dem andante, 
y de la otra la Administración g en era l, dem andada 
y representada por mi F iscal, sobre excepción de 
venta de la Sierra de Vellisea como de aprovecha
miento común.

V isto:
Vista la exposición que en 40 de Setiem bre de 

4860 presentó á la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado D. José Grimaldo Centenero, 
vecino del referido pueblo, manifestando que habia 
llegado á su noticia que en el 24 ó 22 del mes próx i
mo anterior se habian vendido en público rem ate las 
cuatro suertes de tierra en que estaba dividida la 
Sierra de Vellisea, á pesar de ser de aprovecham ien
to común y de haber venido los ganados del vecin
dario disfrutando en tal concepto los pastos desde 
tiempo inm em orial, y sacando los vecinos las pocas 
leñas bajas que existían en aquel terreno; y que era 
esto tanto más notable, cuanto que existia pleito pen
diente en el Consejo de Estado sobre la manera co
mo se Hebian utilizar las producciones de la Sierra; 
por lo cual concluía pidiendo que se suspendiese la 
adjudicación ínterin  con pleno conocimiento de cau
sa se acordase la nulidad del rem ate , cuyo acto pro
testaba, con la 'reserva de reclam ar daños y perjui
cios contra quien hubiere lugar:

Visto el informe que de órden del Gobernador, 
al cual se habia pasado la instan c ia , dió el A yunta
miento de Vellisea, expresando ser exacto que los 
terrenos vendidos titulados de Sierra Vellisea se co
nocían desde tiempo inmemorial como de aprovecha
miento com ún; pero que como en 4856, y solo en 
este ano, hallándose la fragua, carnicería y la fuente 
pública sum am ente deterioradas, se inv ítase la  los 
dueños de ganado lanar á que pagaran lo necesario 
para su recomposición en atención á que se aprove
chaban de los pastos de la S ierra , lo hicieron así, 
correspondiendo generosamente á la invitación de 
sus convecinos; y acompañó copia de una exposi
ción del Síndico al G obernador, su fecha 42 de Julio 
de 4 860, en que pédia la suspensión del expediente 
de venta hasta que se decidiera que qo habia lugar á 
la enajenación con arreglo al art. 53 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855*? dictada para llevar á 
efecto la ley de 4 .*° del mismo mes y añ o ;

Visto el certificado expedido por el Secretario in 
terino del Gobierno de provincia por mandato del 
Gobernador, en que se dice que habia exam inado de
tenidamente las cuentas municipales de Vellisea,

correspondientes á los años de 4835 á 4855 , ámbos 
inc lusive , y no constaba en ninguna de ellas como 
perteneciente al caudal del patrim onio m unicipal de 
dicho pueblo finca alguna que se denom inará S ie r
ra Vellisea:

Vistos el informe de la Diputación provincial, opi
nando porque los mencionados terrenos estaban ex 
ceptuados, y  el del Promotor Fiscal de Hacienda 
pública, que fué de parecer se denegase la pretensión; 
por lo que pasó á la Superioridad el expediente, agre
gándole dos exposiciones dirigidas al Ministerio, sien
do una de los vecinos de Vellisea, protestando la 
posesión, y otra de D. José Grimaldo Centenero p i
diendo la nulidad del rem ate; y un  certificado del 
Secretario del Gobierno de provincia comprensivo 
de las fincas de Propios, que consisten en un horno 
de pan y un monte titulado de la Villa, fincas a rre n 
dadas en los años de 4835 á 4843; y además un m a
lino aceitero enajenado en 4 84 4 , y dos casas, destina
das la una al Ayuntam iento, y la otra á fragua y car
nicería:

Visto el acuerdo de la Junta superior de Ventas 
de 47 de Octubre de 4864, por el cual se desestimó 
la excepción:

Vista la instancia que Grimaldo Centenero d iri
gió al Ministerio en 42 de Diciembre acom pañando 
la G a c e t a  de 24 de Julio próximo anterior, que com
prende el Real decreto de 31 de Mayo del citado año, 
dictado en el pleito seguido á su instancia como ape
lante contra el Ayuntamiento sobre arriendo de los 
pastos comunes de la S ierra, por lo que, y en v irtu d  
de este documento, pidió la nulidad de la venta eje
cutada en Agosto de 4 860:

Vista la Real órden de 4 de Febrero de 4862, po r 
la c u a l, y  de conformidad con la Dirección general 
del ramo, se confirmó el acuerdo de la Junta:

Vista la dem anda presentada en el Consejo de Es
tado por el Dr. D. Miguel Morayta, á nom bre del Pár
roco ae V ellisea, Síndico del Ayuntam iento del mis
mo pueblo y 76 vecinos m á s , con la pretensión de 
que se declare nula la venta de las cuatro suertes 
llamadas Coto Carnicero, detrás de la huerta, la Can
tera y Valdecuevas, que constituyen la Sierra de Ve- 
llisca, y se ponga al pueblo en posesión de la expre
sada Sierra á fin de que continúe disfrutándola como 
de aprovecham iento com ún:

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo que la Sec^ 
cion de lo Contencioso se sirva declarar faltos de p e r
sonalidad á los recurrentes para ser parte en este 
asunto, y cuando á esto no hubiere lugar, consultar 
la Sala que con revocación de la Real órden recla
mada se reponga el expediente gubernativo al esta
do que tenia cuando esta se dictó, para que sea oido 
el Consejo de Estado, ó en otro caso que se absuelva 
á la Adm inistración de la dem anda, confirm ando la 
Real órden reclam ada:

Vista la petición hecha por los dem andantes ofre
ciendo prueba, que fué desestimada prévia audien
cia de mi Fiscal y sin perjuicio de lo que la Sala pu
diera acordar en su d ia :

Vistos los artículos 74 y 84 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que atribuyen á los Alcaldes la re 
presentación en juicio de los pueblos ó distritos m u
nicipales, y á los A yuntam ientos la deliberación so
b re entablar y  sostener pleitos en nom bre del 
com ún:

Visto el núm ero 9.° del artículo 2.® de la ley de 
4.° de Mayo de 4 855, que ordena la audiencia prévia 
del Consejo de Estado para decidir acerca de la ex
cepción de la desamortización de los terrenos de 
aprovecham iento común cuando el Ayuntam iento 
y la Diputación provincial están de acuerdo en su 
calificación:

Considerando que conformes ó de acuerdo el 
Ayuntam iento de Vellisea y la Diputación provincial 
de Cuenca acerca de la excepción de la Sierra de 
aquel n o m b re ; se dictó la Real órden denegatoria de 
4 de Febrero de 1862 sin haberse oído al Consejo de 
Estado, omisión que afectando al expediente guber
nativo hace innecesario decidir respecto de la perso
nalidad de los dem andantes;

Conformándome con lo consultada por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P resi
dente, D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudero, 
el Conde deTorre-M arin, D. Francisco González, Don 
Juan Chinchilla, D. Santiago Otero y Velazquez, Don 
Antero de Echarri, D. José de Sierra y Cárdenas, Don 
Pedro Sabau y D. Antonio Alcalá Galiano,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reclam a
da, y en reponer el expediente gubernativo al estado 
que tenia cuando aquella se dictó, á  fin de que, oyén
dose al Consejo de Estado, se proceda según cor
responda.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. =  Está rubricado de la 
Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publicación.— Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á qué se re 
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las p a rte s , y se inserte en la G a c e t a . De que certi
fico.

Madrid 22 de Octubre de 1864.=* Pedro de M a- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 9 de Diciembre de 
4 864, en los autos pendientes ante Nos por recurso de ca
sación , seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Olmedo y  en la Sala tercera de la Real Audiencia de Va- 
lladolid por D. José C atalina, en representación de su 
m ujer Doña Alejandra Sánchez, con D. Mateo 3íolpeceres sobre propiedad de un  pinar:

Resultando que Francisco Serrano otorgó testam ento 
en que instituyó por heredera á su m ujer Doña María 
Sánchez, legando la cuarta parte de sus bienes á sus so- 
sobrinos Francisco Serrano Colorado, y á su m ujer Eze- 
quiela Serrano, y á  los hijos que tuviesen en 16 sucesiyo, 
nom brando por testam entarios á su citada m ujer y  á Don Mateo M olpeceres:

Resultando que ál fallecimiento del D. Francisco no se 
hizo partición de sus bienes; y que fallecidos sus so b ri
nos y herederos Francisco Serrano Colorado y su m ujer 
Ezequiela Serrano, se procedió en el año de 4853 á la par
tición, con intervención del curador nom brado á los h i
jos m enores de aquellos, de la viuda Doña María Sánchez 
y del testam entario, contador y partidor D. Mateo Molpe
ceres, incluyéndose en el inventario una cuarta parte del 
pinar titulado de la Mejorada, que se valúo en 42.000 rs., 
pro indiviso con D. Evaristo González, D. Mateo y  D. Ga
briel Molpeceres; y que habiéndose procedido á la liqu i
dación y división por el citado partidor, se calcularon los 
gastos de la testam entaría en 7.000 rs., que se adjudicaron 
en el pinar inventariado á D. Maleo Molpeceres para sa
tisfacerlos, dando cuenta en su dia, adjudicándose ios 5.000 
reales restantes de la parte del p inar á la viuda María 
Sánchez, siendo aprobadas estas operaciones en providencia de 4 .a de Julio de 4 853:

Resultando que fallecida Doña María Sánchez en 1855 
con testamento en*que nom bró heredera universal á su 
sobrina Alejandra Sánchez, entabló esta dem anda en 5 
de Marzo de 4 860, representada por su marido D. José 
Catalina, y exponiendo que desde el fallecimiento de su 
lia se hallaha D. Mateo Molpeceres disfrutando en su to
talidad el p inar referido sin que hubiese rendido cuenta 
de los gastos de la testam entaría, y que era nula la des
m embración de las siete dozavas partes que de él había 
hecho el citado Contador, con arreglo á las leyes 62, títu 
lo 4 8, Partida 3.a , y 4.a, tít. 4 2, libró 4 0 de la Novísima 
Recopilación, pidió se je  condenase á dejarle á disposi
ción de la dem andante, con abono de las utilidades que 
su disfrute le hubiera producido, sin perjuicio de abonar
le la parte de gastos que correspondiera á Doña María 
Sánchez, de los ocasionados en la testam entaría de su  marido, imponiéndole además todas las costas:

Resultando que D. Maleo Molpeceres impugnó la d e 
manda, con presentación d é la  cuenta de gastos de la tes
tam entaría , alegando que la adjudicación hecha para 
ellos en el pinar lo habia sido por expresa ,voluntad de 
la viuda, que habia aprobado com píetám epte la partición, 
y  que á póco tiempo le había doñado ja parte fie p inar 
que la habia sido adjudicado, satisfaciendo así su de^eq 
de que todo él fqepa fie pertppeqpia $el demandado/, §jq 
quédasele dicha épqca 'hubiera qjercidq la Dofla María 
acto alguno fie fiomufio en é l? al pasp qqe habían sido 
m uy repetidos y públicos los que por su parte  habia eje
cutado sin oposición de persona a lg u n a ;

Resultando que practicada prueba por las, partes, d ic
to sentencia el Juez de prim era instancia, que confirmó la 
Sala tercera de la Real Audiencia de Valladolid en 4 8 de 
Marzo de 4 863, en cuanto se condenaba á D. Mateo Mol
peceres á dejar á disposición de D. José C atalina, como 
m arido de Doña Alejandra S ánchez, las cinco dozavas 
partes del p in a r, con las utilidades que hubiera rendido 
desde la litis contestación á juicio de peritos legalmente 
nombrados; y revocándola en lo demás, condenó al m is
mo D. Mateo Molpeceres á en tregar al dem andante en el 
term ino de nueve dias las tres cuartas partes de las otras 
siete dozavas del expresado pinar, que se habian aplicado 
para gastos de la testam entaría de D. Francisco Serrano 
E steban , con los frutos y rentas producidos y  debidos 
producir desde la contestación de la demanda; absolvién
dole de la cuarta parte restante, y  reservándole su dere
cho para reclam ar del dem andante el abono de los gastos 
que hubiese satisfecho correspondientes á dicha testam entaría eñ igual proporción :

Resultando que D. Mateo Molpeceres interpuso recu r
so de casación citando como infringidas: p rim ero , la 
doctrina legal que establece que el derecho debe ser con
siderado plenam ente identificado con el que por tal le 
instituyó, según la ley 4 3, tít. 9.a, Partida 7.a: segundo, la 
doctrina legal y de jurisprudencia que sanciona que n in 
guno puede dar á otro más derecho del que tiene , según 
asi lo determ ina la ley 4 3, tít. 33 de dicha Partida V :  
tercero, las leyes 49, tít. 22, Partida 3.a, y 4.a, tít. 4.a, 
libro 40 de la Novísima Recopilación, que tra tan  de la 
fuerza que há el juicio á finado, y de la eficacia juríd ica 
de las obligaciones contraídas por personas hábiles: 
cu arto , y  por ú ltim o, las leyes 62, tít. 4 8, Partida 3.a, 
y 1 ., tít. 42, libro 40 de la Novísima Recopilación, á que la sentencia se referia :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Iluet: 
Considerando que la acción reivindicatoría que com

pete al dueño de una cosa es eficaz y directa contra 
cualquier poseedor de la misqaa que sin título la detenta; 
pero ño  lo es ni puede entablarse con éxito cuando el 
poseedor tiene un título más ó ménos firme, sin que p re
ceda al ejercicio de esa misma acción otra que conforme á derecho sea adecuada para d estru irlo :

Considerando que es asimismo doctrina legal que al 
heredero se estima identificado con el que por tal le in s
tituyó, y  que ninguno puede dar á otro más derecho en la cosa del que tuviere en ella:

Considerando, en tal supuesto, que adjudicadas Sn pa
go de su haber á la causante de la dem andante en la 
cuenta y  partición del* caudal hereditario las cinco doza
vas partes del p inar inventariado, y  no existiendo título 
alguno traslativo de dom inio en virtud del cual posea le
gítim am ente el demandado las citadas porciones de pinar, 
ni la pruefia hecha para justificar la donación ó cesión 
en que se apoya sea suficiente según la apreciación de la 
Sala juzgadora ,la  sentencia que en esta parte le condena 
a su entrega ó devolución no ha infringido la ley reco
pilada que á este propósito se c i ta , porque no consta la existencia fin obligación a lg u n a :

Considerando, en igual supuesto, que las siete dqzayas 
partes de la finca litigiosa las posee el demandado con un 
título hábil para trasferir el dominio, y que no puede ser 
de ellas despojado sin que previam ente se declare su n u - Ufiafi p ineficacia:

Considerando qqe si la testadora po pudiera hoy si vi
viese en tab lar la acción reivindicatoría sobre esta parte 
de la finca, tampoco puede ejercitarla su h eredero , h a 
ciendo corpo hace supuesto de la nulidad del título de 
adquisición, porque no representa qtros derechos que ios 
que por aquella le fueron trasm itidos;

Y considerando que la sentencia que condena al r e 
cu rren te  á entregar al dem andante las tres cuartas p a r
tes de las siete dozavas del p inar objeto fie este juicio 
infringe las doctrinas legales ya citadas y en que se apoya el re cu rso ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar al mismo en cuanto se condena á D. Mateo 
Molpeceres á la entrega de las cinco dozavas partes del 
pinar, y que há lugar en cuanto á las tres cuartas p a r
tes de las siete dozavas ya citadas, en cuyo extrem o c a 
samos y  anulam os la sentencia que en 48 de Marzo de 
4863 dictó la Sala tercera fie la Audiencia de Valladolid.

Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en la 
‘G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an 
damos y  firm am os.«Juañ  Martin Carramolino. =~Miguei 
de Nájera M encos.«Félix H errera de la Riva.=swJoaquin 
de Palma y  V inuesa.«Pablo Jiménez de Palacio .«L au- 
reano Rojo de N orzagaray.«Tom ás Huet.

Publicación. « L e íd a  y públicada fué la precedente 
sentencia por el Ilm o.Sr. D. Tomás Huet y  Allier, Minis
tro de la Sala prim era, Sección segunda, del Suprem o Tri
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara  habilitado certifico.

Madrid 9 de’Diciembre de 4864.«Francisco Valdés.

En la villa y  corte de M adrid , á 9 de Diciembre de 
4864, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Gracia y  en la Sala segunda de la Real Audiencia de Bar
celona por D. Luis Roquer y  G uitart con D. Joaquín Es- palter sobre pago de maravedís:

Resultando que Teresa Espalter y Cañado firmó un 
docum ento simple en 4.a de Enero de 4843, en el que con
fesó que D. Luis Roquer habia satisfecho por su cuenta á 
los consortes Manuel y Ana Forner 4 81 lib ras , 47 su e l
dos y 4 4 dineros que les estaba debiendo, de quienes ha
bia recogido las prendas que en garantía ten iau , prom e
tiendo á Roquer que le devolvería á la m ayor brevedad, 
no solo la citada cantidad, sino que le pagaría los honora
rios y  adelantos que por ella tenia hechos hacia muchos 
años en cantidad de 679 libras 47 sueldos hasta entonces, y  lo demás que hiciera y adelantara:

Resultando que fallecido D. Luis Roquer en 29 de Se
tiem bre de 4852, su hijo y heredero D. Luis Roquer y  
G uitart entabló demanda en 20 de Febrero de 4861 r e 
clamando de D. Joaquín Espalter, poseedor de la h e re n 
cia que habia usufructuado su m adre Doña Teresa Es
palter, la cantidad de 4.083 libras, 8 sueldos y 4 4 ‘dineros 
procedentes, según la cuenta que acom pañó, de los h o 
norarios devengados y  suplem entos hechos por su padre, 
Procurador que la habia patrocinado en los pleitos sobre 
los bienes de la herencia que poseía el demandado, y que 
por esta razón estaba obligado á satisfacer:

Resultando que declarada contestada la dem anda por 
po haber comparecido D. Joaquín Espalter, y  recibido el 
pleito á prueba, articuló el dem andante unas posiciones 
para que el demandado reconociese como de su m adre 
la firma del citado docum ento , así como que el padre de 
aquel habia sido Procurador de la misma en todos los 
pleitos que habia tenido que sostener contra varios acree
dores por censos que gravitaban sobre los bienes de Es
palter ya en vida del padre del dem andado, habiendo 
sido condenado por sentencia de la Audiencia de Barce
lona á satisfacer sus honorarios al Letrado que había de
fendido á su m adre en los mismos pleitos ; y que citado 
Espalter en estrados por dos veces para absolver estas po
siciones , no habiendo comparecido , se le declaró confe
so en ellas por providencia de 20 de Abril de 4864 : 

Resultando que personado en los autos en el dia 23, 
dentro del térm ino de p rueb a, impugnó la demanda ale
gando que su m adre , como usufructuaria de los bienes 
de su m arido, no podía obligarlos ni causar gastos por 
las pensiones de los censos que tenía obligación de sa
tisfacer, pudiendo renunciar el usufructo si los réditos de 
las fincas no bastaban para pagar aquellos: que no cons
taba que los pleitos se sostuvieran para conservar la in - 
tegridad de la h e renc ia , que aun así habian de satisfacer 
los gastos de la dote de Doña T eresa: que la cuenta no 
tenía justificación de ninguna clase, y que las cosas m ue
bles prescribian álos tres años; reconviniendo, por ú lti
mo, al dem andante para la devolución de las prendas em
peñadas q u e , como pertenecientes á la testam entaría, no 
habia podido em peñar la usu fructuaria :

Resultando que practicada prueba por las partes, y  ab- 
suelto el demandado de la demanda por la sentencia de vis
ta que en 4 6 de Enero de 4 863 dictó la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Barcelona revocando la del Juez de pri
mera instancia interpuso D. Luis Roquer y Guitart recurso 
de casación citando como in fring idas: p rim ero , por no 
haberse ajustado la sentencia á lo alegado y probado, los 
artículos 292, 293 y  297'de la Jey de Enjuiciamiento c i 
vil : segundo , las leyes del Digesto , título De suis et le- 
gitimis hasredibus; la 3.a, tít. 43, y 7.a, tít. 6.° de la P arti
da 3.a, que tra tan  de los h ijos, herederos forzosos y del 
beneficio de inventario : te rce ro , los artículos 24 9 y 220 
de las Ordenanzas de las Audiencias, que hablan del de
recho de los Procuradores al cobro de sus honorarios y 
adelantos : cuarto, y por último, y  m uy especialmente, la 
ley 42, tít. 27, Partida 4.a, can  las del Código rom ano’ci- 
tadas en la glosa de Gregorio López, relativas al derecho 
que tiene el m andatario para exigir del m andante el pago 
de sus trabajos y de lo que por este adelantó :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D? Miguel fie Náje ra  Meneos: s
Considepápfio ejqe declaración de darse por confesa 

á upa parte por s.u rebeldía en no com parecer á decla- 
rap na tiene valor hasta que queda firme y  su rte  sus 
efectos con arreglo á la ley de Enjuiciamiento c iv il: 

Considerando que en el casa fie autos la declaración 
de fiarse nop confeso ai fiem ^ d ad o  se dictó en 26 de 
Appil fie 1861, y que en 23 fiel mismo compareció el de
m andado formalizando su oposícion; y  hallándose los 
autos recibidos á p ru eb a , propuso la que tuvo por con
veniente , por cuya razón quedó sin eficacia la citada fie- 
c la rac ion , por lo que no se h a u  iafringido, \o$ ^ c u í o s

292 , 293 y  297 de la ley de Enjuiciamiento civil citadas en el re c u rso :
Considerando que si bien el crédito del dem andante 

puede reclam arse contra bienes propios de la usufructua
ria , no así contra los que la misma u su fru c tuaba , y  hoy 
pertenecen al dem andado como heredero de su ’ padre, 
puesto que la Audiencia ha apreciado que la prueba del 
dem andante no determ ina que las costas que recla
ma se causasen en demandas de pensiones anteriores al 
usufructo , ó que se tratase del capital de las mismas cargas:

Considerando $ue por esta razón las acciones ejerci
tadas por el dem andante, de m andato co n tra rio , y de 
mutuo y  pacto convenido, no proceden contra el p ro p ie 
tario de los bienes que usufructuaba su m adre, y por 
consiguiente qué no son aplicables las demás citas que se 
nacen referentes á las expresadas acciones de las leyes 
3. , tit. 4 3, Partida 6A, y  7.a, tít. 6.a de la propia Partida; 
de los artículos 219 y 220 de las Ordenanzas de las A u
diencias; de la ley 4 2, tít. 27, Partida 4.a, y  las del Código 
rom ano que con generalidad se invocan al mismo p ro pósito;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D- Luis 
Roquer y Guitart, á quien condenamos en las costas; d e 
volviéndose ios autos á la Real Audiencia de Barcelona 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose a l  
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andamos 
y firm am os.«Juan  Martin Carramolino «M igu el de Ná
je ra  M encos.«Felix  H errera de la R iva.«M anuel Ortiz 
de Z ú ñ ig a .«  Laureano Rojo de Norza gara y. « T o m á s  H uet.«E usebio  Morales Puideban.

Publicacion.«L eida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. ó limo. Sr. D. Juan M artin Car
ram olino, Presidente de la Sala prim era, Sección segunda, 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo e i 
Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 9 de Diciembre de 4 864.« F ran c isco  Valdés.

En la villa y  corte de Madrid , á 9 de Diciembre de 
4864, en los autos de competencia que ante Nos penden 
en tre  el Juzgado de prim era instancia de Ateca y  el de la 
capitanía general de Aragón, acerca del conocim iento de 
la causa formada contra varios mozos del pueblo de Ma- 
lanquilla por desacato al Alcalde y amenazas á la G uardia c iv il :

Resultando que en el dia 13 de Agosto últim o con 
ocasión de la fiesta que se celebraba en el indicado pue
blo , acudieron algunos mozo$ del inmediato de Clarés, 
en cuyo seguimiento m archaron los de Malanquilla des
pués de concluido el baile; y  que noticioso de ello el Alcalde 
llamó en su auxilio una pareja de la Guardia civil y salió 
con ella hácia las eras, donde encontró un  grupo , al que 
los guardias recogieron los palos que llev aban , habien* 
dpse resistido únicam ente Jqqn Borla, en cuyo acto se 
oyó á alguqa distancia la voz .fie que si se quitaba eí palo 
á Soria habia fie m orir hasta la Guardia c iv il:

Resultando que con este motivo instruyó la Autori
dad m ilitar la correspondiente su m aria , que se elevó i  
plenario por decreto de 29 de Agostq , habiéndose decía* 
rado pqr otro fie 3 de O ctubre concluso el proceso y  en 
estado de ser visto y  fallado por un Consejo de guerra  
ordinario , prévia acusación y defensa fie los com prendidos en él j

Resultando que el Juez de prim era instancia de Ate
ca , luego que tuvo noticia de la causa que se seguía por 
el de la Capitanía general de A ragón , ofició al mismo 
para que se inhibiera de su conocimiento, en atención á  
q u e , ya se considerase como una falta el hecho que se 
atribuía á los procesados, ya como desacato, siem pre le 
correspondería entender en el procedim iento, porque la 
Guardia oivil iba prestando auxilio y á las órdenes del 
Alcalde, contra el cual se dehia reputar cometido el desacato ó falta ;

Y resultando que el Juzgado m ilitar, á pesar de reeo* 
nocer la fuerza de estas razones y la notoria competencia 
de la jurisdicción ordinaria , se negó-á inhibirse, alegan-- 
do que la reclamación habia sido deducida fuera de tiem
po, por haberse hecho cuando la causa se hallaba en ple
nario, siendo así que las competencias deben sustanciar
se antes que se term ine el sumario , según dice que dis
ponen varias Reales órdenes y especialm ente la de 14 de Abril de 1831;

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Ramón María de A rrió la :
Considerando que el Juzgado de la Capitanía general 

de Aragón reconoce que el asunto de que se trata en es
ta causa no es de su competencia y qué únicam ente se 
resiste á desprenderse del conocim iento porque la recla
mación del Juzgado de prim era instancia de Ateca es en 
su concepto ex tem poránea:

Considerando que aun cuando la Real órden de 30 de 
Marzo circulada en 14 de Abril de 4 831 , com prendiese á 
la jurisdicción o rd inaria , deja expeditas las reclam acio
nes de fuero hasta el mom ento de haberse contestado á 
la acusación fiscal:

Y considerando que en la presente competencia no ha 
llegado este caso según lo patentizan las actuaciones se guidas en dicho Juzgado m ilitar ;

Fallamos qde debemos declarar y declaram os que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de p r i
m era instancia de A teca, al que se rem itan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é  insertará en la Colección legislati- 
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y firmamos « S e b a s 
tian González N andin .«R am on María de A rrio la .= Juan  
María B iec.«Felipe de Urbina «A nse lm o  de Urra.

Publicacion.«Leida y publicada fué la an te:io r sen 
tencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arbola, Minis
tro  del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda y de Indias 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cám ara.

Madrid 9 de Diciembre de 4 864.**»Gregorio Camilo García.
RECTIFICACION.

En la G a c e t a  de 43 de Diciembre, sentencia tercera, 
p rim er consid erando , líneas segunda y  tercera, donde 
por erro r de copia dice notificarse, debe decir constituirse.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 19 de Enero próxim o tendrá tu g a re n  el esta

blecim iento m inero de Almadén la subasta para co ntra
ta r los reparos que necesitan verificarse en las m urallas * 
del Cerco de B u itronesde las minas de Almadenejos, con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de m a
nifiesto en esta Dirección general y en el referido esta
blecim iento, bajo el tipo máximo adm isible de 4.736 rs.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m odelo inserto á continuación:
«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contra tar los reparos del Cerco de Buitrones de las , 
minas de Alm adenejos, correspondiente al año económ i
co de 4 864 á 1865 , se com prom ete á cum plirlas y á rea
lizar los mismos al precio d e  por todas las obli
gaciones que com prende el presupuesto (expresado por letra).

Domicilio del que su sc rib e , fecha y firma.»
Madrid 10 de Diciembre de 4864.«E1 Director general , Augusto Am blard.

Dirección general de Artillería.
Pliego de condiciones que ha de servir para sacar á p ú b lid  

subasta la adquisición de 1 4.250 fusiles y  3.750 carabinas, 
con arreglo á la Real órden de 25 de Junio último.
1.a Es objeto de esta subasta la adquisición de 4 4.250 

fusiles, modelo de 4859, y 3.750 carab inas, modelo de 
4857, al precio máximo de 330 rs. el fusil y  320 la ca ra 
bina , inclusa en una y  otras la bay on e ta , su vaina de cuero y el cajón de em paque.

Los modelos de dichas arm as y  del cajón están en la 
Dirección general de Artillería, y podrá verlos y examinar 
el que guste desde las once d é la  m añana á las tres fie la 
ta rde , y de todo se entregará al con tra tista  u n  ejem plar en calidad de devolución.

2.a Las arm as serán de fabricaoion española; y  no pe r
m itiéndose en esta subasta la competencia de la industria 
e x tra n je ra , no serán admisibles n i aun las piezas fie 
aquella procedencia aunque se introduzcan para ser concluidas en España.

3.a Los m ateriales de que han  de estar construidas 
serán los siguientes: De hierro, cañón y  tornillo de recá* 
m ara , abrazaderas, arco de guardam onte, casquillo, to r
nillo de can ton era , an illas, atacador de la baqueta,
y  an ida fie la bayoneta. De hierro ia platina
percutor, brida, tornillo de la nuez, puente fiel alza a n i 
llas chapa y corredera de id., planchuela del guarda
m on te, d isparador, roseta§, tuercas fie abrazaderas y  
tornillos de todas C^seS fiel aparejo. De acero fundido, 
cmmejje^ >. f u e l le  re¿fi, el del ¿ l i l l a , el muelle de cha- 4 
na y  corredera del alza , varillá de la baqueta hpja de 
bayoneta y codilJarD^dc^fo QimentadQ dq dos á tres marcas{



ja n u ez , palillo, cadeneta , tornillos de la brida y del m ue
lle del palillo, los tornillos del alza, el muelle de la ba
queta. De latón, la virola de la baqueta. De nogal, la caja. 
lo » hierros forjados han de ser de ios obtenidos al carbón 
vegetal, ó á lo ménos procedentes de lingotes fabricados 
con aquel combustible. La madera de nogal ha de estar 
perfectamente seca, natural ó artificialmente. Para que 
se cumpla esta y la anterior condición, los Oficiales de 
ja Comisión receptora tendrán  entrada libre eadas fábri
cas y facultad para inspeccionar dichos objetos. Si d u ran 
te la contrata 110 pudiera el contratista proporcionarse 
por cualquier evento los aceros y hierros de la clase que 
Sé estipulan , y sí reemplazarlos por otros que satisfagan 
jas mismas condiciones, podrá ac u d ir ,a l G obierno 'en  
demanda de autorización para em plearlo, acompañando 
los documentos que justifiquen cum plidam ente la im po
sibilidad.

4.a El contratista podrá ad q u irir de la Fábrica m ilitar 
de 1 rubia los cañones que necesite para dichas arm asen  
estado de forja, satisfaciéndolos á 24 rs. y 24 cents, uno 
al pié de fábrica; debiendo hacer el pedido con un mes 
de anticipación por cada 2.000 cañones que necesite á la 
Dirección general de A rtillería, y en el prim er mes do
ble número. Si durante el trabajo mecánico que el con
tratista-ha de hacer sufrir á los cañones de forja hasta su 
conclusión resultasen algunos inútiles por manchas po
ros, hojas, grietas ú otros defectos que á juicio de la Comi
sión receptora de Plasencia sean exclusivam ente debi
dos á la mala cajidad deí material ó mala ejecución de la 
forja, dichos cañones serán entregados á aquella Comi
sión , y Trubia tendrá que reemplazarlos gratuitam ente 
por igual núm ero en estado de forja.

5.° La entrega de las arm as deberá quedar term inada 
en el plazo de un año, á contar desde el dia que se firme 
la escritura de contrato, y empezar lo más tarde seis m er 
ses áutes de espirar el plazo. El núm ero de arm as que se 
entreguen cada mes no excederá ni bajará del que resu l
te, dividiendo el núm ero total por el de meses que falten 
para term inar el contrato.
. 6*° . EJ?,ZiPtud de lo. prevenido en dicha Reai disposi

ción, la Fabrica de Oviedo debe constru ir en este año eco
nómico igual núm ero de fusiles y  carabinas, además de 
los pedidos que se le encarguen de otra clase de arm a
mento. Las que de aquella ciase no haya construido al ter
minar el año se adjudicarán al contratista al mismo p re
cio y condiciones, á excepción del tiempo, que será p ro 
porcional al número de arm as, teniendo por base lasque 
haya entregado durante su contrata cada mes.

7.° El reconocimiento, prueba y entrega de las arm as 
tendrá lugar en Plasencia ante la Comisión del cuerpo de 
Artillería establecida con este objeto, la que facilitará los ' 
datos de los porm enores, siendo obligación del contratista 
presentarlas en dicho punto sin derecho á retribución 
por este concepto, según lo prevenido en dicha Real 
orden,

8.° El exámen versará: primero, acerca de la resistencia 
y bondad de las piezas: segundo, acerca délas dim ensio
nes y ajustes de todas las que constituyan el arma. El p r i
mero se verificará con estricta sujeción al reglamento 
aprobado por Real orden que se detalla á continuación 
de este pliego de condiciones, y  solo tendrá lugar con Jos 
cañones, llaves, bayonetas y baquetas, conforme vayan 
siendo presentadas al efecto por el contratista. El segun
do se verificará después de montada y concluida el arm a 
y con arreglo al juego de plantillas de exámen que exis
ten en poder de la Comisión receptora de Plasencia. Las 
tolerancias para la longitud del cañón, para el calibre y 
rayado, altura y situación del punto, situación y acaba
do del alza, colocación de la bombeta y chimenea así 
como para el diám etro exterior del extremo m e n o rd e l 
cañón y longitud del cubo de la bayoneta, serán las que 
expresa la tabla de dimensiones y tolerancias adjunta á 
este pliego. J

9. Uha vez hechas estas pruebas y el reconocim ien
to consiguiente, se m arcarán por el establecimiento las 
piezas que habiendo sido ob jeto-de ellos resulten in ú ti
les, considerándose de hecho admitidas, á ménos que por 
defectos graves observados al exam inar el arm a conclui
da, que es el estado en que ha de presentarlas el contra
tista para el reconocimiento de las dimensiones v ajus- . 
tes, merezcan ser desechadas.

■4 0. Las arm as desechadas serán reemplazadas en los 
4o días siguientes después de su devolución.

41. La subasta tendrá lugar el dia 26 de Diciembre 
de 1864, á las dos de la tarde, en la Dirección general 
de Artillería, ante el Director general del arm a, Asesor 
general, Junta superior económica y Jefe de la sección 
del material de] arma, con asistencia del Escribano 'del 
Juzgado, admitiéndose los pliegos desde la una y media.

i 2. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, á 
los cuales deberá acom pañarse una carta de pago que 
acredite haber depositado en la Caja de Depósitos en m e
tálico ó papel del Estado admisible según las leyes v i 
gentes, 500.000 rs., que es próxim am ente el 10 por 100 del 
importe total de las armas, puesto que solo po? la totali
dad, ó sean las 15.000 'armas, será por la que se adm itirán 
proposiciones. Llegada la hora se abrirán  y adjudicará 
al que haga mayor rebaja en el precio; y habiendo va
rios en este caso que contando con todos los elem entos 
necesarios para la fabricación renuncien ai auxilio que 
ofrezca el Gobierno para adquirir cañones de Trubia, y 
si aun así hubiese empatados, el que más rebaje el plazo 
para su total entrega.

13. Si hubiera dos ó más proposiciones iguales en un  
tedo, se abrirá nueva licitación entre los empatados, tam
bién por pliegos cerrados, dando de plazo media h o ra ; y 
si aun así no resultase una beneficiada, se decidirá por 
la suerte á presencia de los interesados. '

14. El depósito será devuelto acto continuo á todos 
• los licítadores cuyas proposiciones no hayan sido ad

mitidas.
15. El pago de las arm as se hará mensualm ente y á 

medida que sean satisfechas al cuerpo de Artillería las 
cantidades concedidas por el Gobierno para este objeto 
conforme á las entregas de arm as que haya hecho d u 
rante el mes el contratista.

16. Si el contratista dejase de entregar en uno ó más 
meses el núm ero de arm as que expresan las condiciones 
5. y 6.a , será multado con el 10 por 100 del valor de 
las que hubiese dejado de entregar; y si al espirar el p la
zo que marca la condición 5.a y 10 faltase que en tre 
gar algunas a rm as , perderá 200 rs , por cada una que 
haya dejado de entregar.

4 7. Las multas serán satisfechas en el acto mediante 
potificacion del Jefe de la F áb rica , acompañándoles acta 
de la Junta económica de la misma en que se acuerde; y 
si así no quedase cum plida, se dará aviso al Director ge- 
neral del arma para que disponga se haga el descuento 
del deposito, que deberá reintegrarse en el térm ino de 15 
dias después de habérsele notificado que queda sa
tisfecho. ‘

13. El contrato no es válido hasta que recaiga la apro
bación de S. M. y le sea comunicada al contratista la 
aprobación , debiendo formalizar dentro  de los ocho dias 
siguientes á la ríotificacion la escritura pública en Ma
drid ; pero el rem atante queda sin embarco sujeto á to
dos los compromisos desde el dia en q u e ría  subasta se 
adjudique á su favor.

4 9. Si el contratista no formalizase su escritura, ó im 
pidiese que esto tenga efecto en el plazo m arcado, ó fal
tase á las condiciones del contrato, se tendrá por res
cindido á perjuicio del contratante, procecTiéndose á nue
va subasta, ó adquiriéndose las armas por Administración, 
sean de España ó del extranjero, mediante contrato que 
hará la Dirección general de Artillería ante el Escribano 
del Juzgado, calculando los gastos puestas en Plasencia, 
pagándose la diferencia, si la hubiese, del depósito, y lue- 
go^de los demás bienes del contratista.

20. Los contratistas podrán hallarse presentes en el 
acto de la licitación, ó legalmente representados, para los 
efectos a que haya lugar.

81, Serán de cuenta del contratista todos los gastos de 
la escritura y demás que puedan originarse por conse
cuencia de la subasta.

22. En tqdo lo que no esté expreso en este pliego de 
condiciones se estará á cuanto prescribe, respecto á con
tratos públicos, la instrucción aprobada por Real órden 
dev3 de Junio de 1852.

Reglamento de pruebas de las principales piezas de las armas.

La de fuego de los cañones se verificará con un d is
paro, cargándolos después de rayados con 14,37 gramos 
de pólvora, con bala ordinaria y  un taco sobre ella de un 
cuarto de pliego de papel de estraza , atacado con cuatro 
golpes de baqueta ordinaria.

Para la det muelle real se observará si en la disposi
ción de disparar se encuentran  sus brazos p a ra le lo s , y 
si colocado én una balanza dinam ométrica dispuesta al 
efecto tiene la potencia de 20 á 22 kilogramos.

La elasticidad dei muelle del palillo ha de ser tal, que 
funcione la llave aplicando al disparador la fuerza de 
3k,65 hasta 4k 50.

Se aprueba la elasticidad de la hoja de la bayoneta 
sometiéndola á la prueba de flexión, que consiste en fijar 
la punta en un aparato á propósito y hacerla formar (sin 
que por ello se rom pa ni conserve la menor curvatura) 
Un arco, cuya forma se determ ina manteniendo la punta 
Y $  9ePlT° de la bayoneta en una misma a ltu ra , obli

gando á descender el codillo 24— , tanto colocada áque-
m

lia sobre el vacío in terior como sobre el filo exter ior.
La prueba de la baqueta tiene lugar en otro aparato.
La sagita que deberá perm itir sin romperse ni q u e 

darse será en la de fusil 10,50 milímetros, y en la cara
bina 7 milímetros, 1

T abla de algunas de las principales dimensiones del fusil moddo 1859 y carabina moddo 4857-, con 
tolerancias que en ellas se conceden.

\

expresión de las

FUSIL. '  CARABINA.

CAÑON.
DIMENSIONES

JUSTAS.

TOLERA! 

De más.

ÍCIAS.

De ménos.

DIMENSIONES

JUSTAS.

TOLEI

De más.

\ANCIAS. 

De ménos.

Milímetros. Milímetros. Milíms. Milímetros. Milíms. Milíms.

/C a l ib re .................................................
Calibre \ El calibrador de 14,6 no debe 

) en tra r en el án im a ; el 14,4 debe 
v pasar por ella.

14,4 0,2 44,4 0,2 »

Bombeta.— Distancia del plano de la bom beta á la 
ochava o p u es ta ............... .......................................... 36,0 

2.5 

4,0 

4 9,5

20,3

»

» 0,2

))

36,0

2,5

4,0

49,5

>

20 3

# ' 0,2

))( D iám etro............................................. 0,5

4,0

*,o

»

$

0,5

CO

1,0

))

\ Distancia del centro del oido al
Oitd o . fondo dei án im a...........................

1 Idem de id . , á la base posterior del 
( can o n ............... ...............................

4.0

4.0

£

í ,0

< , o

»

£

Diámetro .exterior del cañón del fusil á 4.000 m i
lím etros de la base posterior del m ism o.. . . . . .  

Idem id. del de carabina á 840,8 milímetros, ó sea 
en la boca......................

Longitud total del c a ñ ó n . ........................................... 4.000,0 # )) 840’8
825.3
825.3

Número.

i
vs 0,5

Idem del án im a ............................................................. 93 í,5 0,2
0,2

Número.

0,5
0,5

I0 .Í
0,2

0,5
0,5Idem de la parte rayada del án im a.................... 984,5 _

/ Su n úm ero ......................................... » 4

Milímetros.

4 )>

Milímetros.

J Profundidad. .................... 0,4
5,65

% 0,4
5,65

Paso, grados.

)) »
. /  Ancho )> )) »h s tn a s ........... f v .......................... ..

Paso, grados.

I Paso de élice y  núm ero de grados 
! correspondiente á la longitud 
V del cañón ........................................ 2m ,050-175 

Milímetros.

» » 2m,193-138 

Milímetros.

»

/ Altura de la base del p u n to .. . . . .
1 Idem del punto sin cortar súbase.

Punto de mira. D¡staIíc¡a desde la parte superior 
\ al eje del canon.............................

3,8
3,2

17,2

30,5

13,0
»

»
»

y)

»
»

3,8
3,2

17,2

30,5

8,4
12,4
4 8,4

»
»

))

»
»

1 Idem de la parte anterior del pun- 
l to á la boca del c a ñ ó n . ............. » )> »

I Para apuntar á 200 m etros............ )) )) »
1 Idem id. á 300 id ........................ )) $ $ »
1 Idem id. á 400 id ............................. 46,0 » »

Altura de al- j  !<j- 4 “ ® !^...........................\ Idem id. a 600 id .............................

j
»
30,0

»
»

» 23Í9
31,75

»
))

)>
»

za s ..............1 Idem id. á 700 id ................................ 39.85
48.85 
57,35 
%

$ ))
1 Idem id. á 800 id .............................
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El eje del alza del fusil se colocará á 784 m ilí
metros del plano de la boca del cañón, y  eFde la 
carabina á 645 del mismo, contados sobre el eje. 
Bayoneta.—Longitud del cubo .................................... 0,5 1,0 76,0 0,5 LO

N o t a . Todas las dimensiones que no tienen tolerancia podrán desviarse hasta 0,1 milímetros de la justa señalada 
en está tabla.

Modelo de proposición.

13........ .... vecino d e ........... se compromete á constru ir todos los fusiles y carabinas anunciadas en el pliego de condi
ciones de la G ac eta  de fecha.........á . . . .  el fusil y . . . . .  la carabina, necesitando ó no necesitando adquirir los caño
nes de la Fábrica del Trubia , completando la entrega de las arm as en el plazo marcado, ó en tai fecha ántesdel plazo 
marcado. Madrid &c.

Madrid 12 de Diciembre de 1864.=El D irector general, Novaliches.

Ordenación general de Pagos del M inisterio 
de Fomento.

Ignorándose en esta Ordenación general el paradero 
de D. Miguel García , arrendatario  que filé del portazgo 
de Villa vieja , se le advierte que por sí ó por medio de 
encargado presente en d;clia Ord enación la carta de pago 
com ^pondiente á h  fianza que p red ó  para tom ar pose
sión del referido po.Gzgo', en l i  intel gencia de que no 
verificándolo en el térm ino de 15 dias desde la fecha de 
este anuncióse procederá á lo que haya lugar.

Madrid 13 de Diciembre de 1 8 6 i.= íü  O rdenador ge
nera l, Mariano Gancio Villaamil.

ignorándose en esta Ordenación general el paradero 
de D. Lázaro M artinez, arrendatario  que fuá del portaz
go de Zarranzano , se le advierte que por sí ó por medio 
de encargado presente en dicha Ordenación la carta de 
pago correspondiente á la fianza que prestó para tom ar 
posesión del referido portazgo; en la inteligencia deque no 
verificándolo en el térm ino de 15 dias desde la fecha de 
este anuncio se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 4 3 de Diciembre de 1864.=E1 Ordenador ge
n era l, Mariano Cancio Villaamil.

Ignorándose en esta Ordenación general el paradero 
de D. Juan Herrero , arrendatario  que fué del portazgo de 
Estenaga , se le advierte que por sí ó por medio de en
cargado presente en dicha Ordenación la carta de pago 
correspondiente á la fianza que prestó para tom ar pose
sión del referido portazgo; en la inteligencia de que no 
verificándolo en el térm ino de 15 dias desde la fecha de 
este anuncio se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 13 de Diciembre de 1864.=  El O rdenador ge
neral , Mariano Gancio Villaamil.

Ignorándose en esta Ordenación el paradero de Don 
Andrés Alvarez, arrendatario  del portazgo de Züazarre- 
ta, se le advierte que por sí ó por medio de encargado 
presente en dicha Ordenación la carta de pago co rres
pondiente á la fianza que prestó para tom ar posesión del 
referido portazgo; én la inteligencia de que no verifi
cándolo en el térm ino dé 15 dias desde la fecha de este 
anuncio se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 13 de Diciembre de 1864.=El O rdenador ge
n e ra l, Mariano Cancio Villaamil.

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Debiendo proceder esta Contaduría á la formación de 
la nómina de cargas de justicia por el concepto de ren --  
tas v ita lic ias, correspondiente al segundo semestre del 
año actual, para su inmediato pago, los interesados ó sus 
apoderados presentarán en el negociado respectivo de la 1 
misma oficina, en los 15 prim eros dias del próximo mes 
de Enero, excepto los festivos, y  de diez de la mañana á 
cuatro de la tarde, las Les de existencia de los sujetos 
por cuyas vidas se impusieron dichas ventas, así "como 
las de todos los perceptores que cobren por apoderado. 
En ellas han de estam par los párrocos indispensable
m ente el nom bre y apellido por padre y m adre de los 
expresados vitalicistas y el punto y la feligresía donde 
habiten; firm arán estos las partidas, y por el que no su 
piere ó pudiere, otra persona á su ruego; vendrán sella
das, con el V.° B.° del Alcalde del pueblo ó Inspector del 
barrio, en las capitales de provincia, y fechadas con la 
de 31 del corriente mes de Diciembre en adelante; todo 
según lo dispuesto en la circular de la Dirección general 
de Contabilidad de 20 de Setiembre de 4 855.

Madrid 42 de Diciembre de 1864.=El Contador, Se
villano. . — &

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D. Juan Nicplás de La M oneda, Administrador principal, 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito á  D. Luis de la P ied ra , Tesorero 
que fué de la Caja de Am ortización, ó á sus herederos si 
hubiese fallecido, para que se presenten en esta Adminis
tración, sección de In tervención , á satisfacer la cantidad 
de 272.479 rs. 98 cents, que adeudan al T esoro , según 
se expresa en la certificación insería en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  el dia 28 de Noviembre próximo pasado; bajo aper
cibimiento que "si no lo verifican dentro de los nueve 
dias siguientes á la publicación de este tercero y último 
edicto* les parará el perjuicio que haya lugar, conforme 
á lo dispuesto en la ley orgánica del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Madrid 13 de Diciembre de 1 8 6 4 .= Juan Nicolás de La 
! Moneda,

Adm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte los 

Sres. D. Manuel Velasco , D.^Miguel A guirre, D. Manuel 
Palleres , D. Sandalio Moreno , D. Eduardo Vázquez , Don 
Simón Moreno, D. Bernardo Morales, D. Bonifacio Her
nando , D. Mário José Hernández y D. Joaquín Ruiz y 
com pañía , se les invitá se presenten en ésta A dm inistra
ción, establecida en la Plaza Mayor, núm eros 7 y 9, piso 
segundo; en la inteligencia que de no verificarlo se les 
seguirá perjuicio.

Madrid 12 de Diciembre de 1864.=Tomás'M ojados.
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Gobierno dé la provincia de Valladolid.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento del 

pueblo de Ceinos, en esta p rovincia, por defunción del 
que la desem peñaba; su dotación consiste en 2.000  reales 
anuales pagados por trim estres vencidos de los fondos 
m unicipales, siendo de cargo del que la obtenga hacer 
los amillaramiehtos y repartim ientos, cuentas de sum i
nistros y bagajes, con lo demás concerniente al A yunta
miento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el térm ino de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  y Boletin oficial 
de la provincia.

Valladolid 6 de Diciembre de 1864.=E1 G. A ., Mauri
cio Trapiella. ^5 5  ̂—^

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
SeTialla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Daroca, dotada con 5.000 rs. anuales, por renuncia del 
que la obtenía.

Y para que llegue á noticia de todos los que se crean 
con derecho á optar á dicha plaza, y puedan presentar 
sus instancias ante el Ayuntamiento dentro del térm ino 
de un m e s , se inserta este anuncio en la G a c e t a  d e  M a - 
drtd y Boletín oficial de esta provincia; advirtiendo que 
serán preferidos los que reúnan los requisitos preveni
dos en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 7 de Diciembre de 4 8ó4.=Pabio de Castro.
2657—3

Alcaldía constitucional de Castejon 
de las Armas.

La Secretaría del Ayuntamiento de Castejon de las 
A rm as, en la provincia de Zaragbza, partido de Ateca, 
se halla vacan te , con la dotación de 3.000 r s . , sin más 
em olum entos, y con los mismos cargos y obligaciones 
que la ha obtenido el anterior.

El que quiera pretenderla lo verificará en el térm ino 
de un m es, contado desde el dia que se inserte este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id  , la cual se concederá al que haya cumplido 25 
años, y sea más benem érito y  merezca Ta confianza del 
A yuntam iento , siendo preferidos los comprendidos en 
la Real órden de 19 de Octubre de 1853 y llenen aquellos 
requisitos. ^660—3

Registro de la Propiedad de Becerreá.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha

llan en los libros antiguos del Registro de este par
tido.

DISTRITO DE BECERREÁ.

Manuel B lanco, menor, venta á D. José López R odrí
guez, de Morcelle. Venta de una léira acortiñada en la 
situación de Val da Bara. Carece de térm ino y algunos 
confines. -

D. Pedro y D. Ramón F resnedo , de Puentes de Gatin, 
á Manuel S antin , de Villafrial. Venta del prado Veiga das 
Fayas. Falta de térm ino y algunos linderos.

Ramón do V al, de la casa de R ois, á su hijo Lúeas, y 
Francisco López de Chao, de Vila, á su hija María Manue
la. Mejora de tercio y quinto y dotación. Carece de in 
muebles.

José López, del Lago, á Bernardo Fernandez , de Ca
banas. Recibo dé dote qué corresponde la leira da Can
cela y  otros varios terrenos. Falta de discretacion de a l
gunos inm uebles, térm ino y confines.

D. Cárlos Santiso, de G u illen , á D. Ignacio N uñez, de 
Becerreá. Consigna en pago de atrasos de renta de la cor- 
tiña de Lago y otras varias fincas. Carece de confines.

Santiago Diaz, de M ontañadagra, á sus vecinos Don 
Manuel Gómez y Doña Isabel García. Donación de todos 
los bienes del otorgante. Falta de inmuebles.

María N e ira , su hijo Facundo, de C astrolanzan; Don 
Manuel y  D. José Osprio, padre de Lucia González, veci
nos de Montonto. Transacción respecto á una casa y bie
nes sitos en Regosmil. Carece de expresión de inmue-

Ambrosio A lvarez, vecino de F ray an ,á su  vecino Don 
Domingo García. Venta de una porción de cortiña en las 
do Pereiro. Carece de térm ino y confines.

Juan López, vecino de Frayan, á su vecino D. Dom in
go García. Venía de una leira en Pum ar ó Pereiriña y 
otro terreno á campo. Falta de térm ino y linderos.

D. Manuel Gómez, de Vilar, á su vecino D. Doroteo 
Fernandez. Venta del barbecho da Cancela da Folgueira* 
Falta de térm ino y algunos confines.

Manuel Fresnedo, vecino de Vilar, á D. Antonio G ar
cía , de Villachá. Venta de la leira do Pedregal. Carece de 
térm ino y confines.

José Cabana y su m ujer á D. Ramón F e rre iro , de Be
cerreá. Venta de un  leiro en Cortiñeiro da Coruja y  otras 
fincas. Falta la vecindad de los otorgantes y de térm ino 
las fincas.

Ramón Rugueiro , vecino de F e rra ro s , á D. Vicente 
Nuñez, de Becerreá. Venta de la cortiña da Labandeira. 
Carece de situación.

José López, Vicente Arias, María Antonia López, m a- 
fido y  padre respective, vecinos de Vilonta, á su vecino 
D. Benito Prieto. Venta del prado Susjas. Carece de térmi- 
i k > y  confines.

Manuel Souto y su mujer, de las Pozacas, á su P árro 
co D. José Reguera. Venta de parte de una casa que h a
bitan los vendedores. Falta de confines.

Pedro do Cando y su mujer, de Lejo, á D. José Gra- 
noba, del Cerezal. Venta de tres ferrados centeno de ren 
ta que pagan los herederos de D. Manuel Osorio, de los 
Prados. Carece de inmuebles.

D. Manuel A rroyo , vecino de O uzon, á su vecino 
D. Pedro Fontal. Venta del leiro de Armajide. Falta de 
térm ino y confines.

D. Pedro Nuñez, vecino de Frayan, á su vecino Don 
Manuel López Coro. Venta de un tallo de tierra en la 
cortiña do Chao. Carece de térm ino y algunos linderos.

D. Manuel Nuñez y su mujer, vecinos de Eijibron, á 
Doña Antonia Diaz, su hija. Dotación de una fanega cen
teno de renta que le han de pagar en Eijibron. Carece 
de inmuebles.

Manuel Vázquez, Manuela Alvarez y María Perez, ve
cinos de Castelo, á D. Francisco Fernandez Pereda, de 
Becerreá. Venta del prado do Bao. Falta de térm ino y 
algunos confines.

Ramón Fernandez, María Redondo y Vicente Toaron, 
de Vilar de Ouson, á D. Francisco Silva, de Becerreá. Ven
ta de una porción de castaños en diferentes sitios. C are
ce de confines y término.

D. Diego González, vecino de Sarciada, á D. José Cu- 
riel, del Cerezal. Donación de toda la herencia del o to r
gante. Falta de inmuebles.

Antonio y José González , vecinos de Regosmil, á Pe
dro San Miguel, de la Gasalla. Venta de una pieza de 
monte en Fonchave. Carece de térm inos y algunos lin 
deros.

Lorenzo Simón, vecino de Fuente do Lobo, á Antonio 
González, de Guillen. Venta del prado do Forcon. Falta 
de término y algunos confines.

D. Feliciano Fernandez Brea, á D. Juan Martinez y 
su mujer, vecinos del Cerezal. Venta del m ayor valor de 
dos fanegas centeno de ren ta  y un terreno jun to  á la 
casa de los compradores. Carece de inm uebles la renta 
y el terreno de nom bre y confines.

José Fernandez, vecino de Oselle, á su hija Francisca 
y al marido de esta Felipe Alonso de Sá. Cesión en pago 
de legítimas del barbecho de Vilarin y otras varias 
fincas. Carece de confines.

Juan y Pedro Alonso, vecinos de S á , á su sobrino 
Felipe Alonso, de id. Donación de las legítimas que á los 
otorgantes correspondan. Falta de expresión de inm ue
bles.

D. José González y su m ujer, el hijo de ámbos, otro 
D. José y su mujer, vecinos de Sarciada. Convenio res- • 
pecto á la adm inistración de bienes. Carece de inm ue
bles.

Doña Vicenta Curiel y su hijo D. Valentín Vázquez 
Curiel de una p arte , y d é la  otra José Lamas y su m u 
jer, vecinos de Erbon. Transacción respecto á unas ven
tas que comprenden el prado de Moura y  otra porción 
de fincas. Falta de confines.

Javier Fernandez, vecino do Lago, á su convecino Jo
sé López. Venta de la cuarta parte de los montes. Carece 
de discretacion de los inmuebles.

María Mendez, vecina de Armesto, á D. José Curiel, 
del Cerezal. Venta de la chousa da Braña. Carece de d is
cretacion de confines.

José Ameide, vecino de laPradeira, á D. Pedro Mallo, 
vecino de Cascailá. Venta del prado do Casorro. Carece 
de térm ino y confines.

Pedro Arias, vecino de Becerreá, á Domingo Fernan
dez, de Fagilde. Venta de la cortiña da Veiga. Falta de 
térm ino y confines.

D. Francisco y D. Pedro Fernandez, vecinos de Fon- 
taron, á Felipe Fernandez, de Forcoba. Venta del prado 
de Allá abajo y otras varias fincas. Carece de térm ino y 
confines.

Doña María Valcarce, vecina de Liber, á su vecino 
D. Manuel González de las Riveras. Venta de dos fincas 
de barbecho, llamados uno Leira y  otro Tallo dos Ca- 
brois. Falta de térm ino y algunos confines.

Juan Espinosa, vecino de Oselle, y Antonio Fernandez 
y su mujer, de la Borquería. Perm uta que comprende el 
terreno de cortiña de Carballal y otras fincas. Carece 
de algunos confines y situación.

Josefa Vilar, vecina de Cruzul, á Doña Francisca Ma- 
cía de Neira Rivera, vecina de la casa del Barrio. Venta 
del huerto de jun to  la casa de la vendedora. Carece de 
confines.

D. Ramón Alvarez, de San Pedro de Neira de Rey. 
Mandamiento de ffilbargo que comprende el terreno da 
Penela, ó cortiña de Minejos, y  otras varias fincas. FaKa 
de linderos.

Francisco Perez, de la Montañadagra, á su herm ano y 
vecino José Perez. Venta del prado de Ferrañeira. Care
ce de térm ino y confines.

Manuel Blanco y su mujer, vecinos de M orcelle, á 
Doña María Josefa Q u indos, de la Herrería de Agüeira. 
Venta del prado llamado Riguein de Cela. Falta de con
fines.

D.' Francisco Valcarce y su m ujer , de Becerrea , á 
D. Pedro Gómez, de Monelo. V^nta de una fanega cente
no de renta que paga Andrés Cabana, de Arrojo. Carece 
de inmuebles.

Doña María Manuela Nuñez y  su hijo D. Jesús á José 
Rivadeneira , todos de la Agüeira. Venta dei m ayor valor 
de la casa-mesón de Ilorta y otras fincas. Carece de ex 
presión de fincas y de confines la casa.

Pedro Fernandez, de C ruzul, á Benito N uñez, de 
idem. Venta judicial de la casa en que habita. Falta de al
gunos confines.

Angel Bargos y su m u je r , de la Raposeira , á Ramón 
y José-Pereira, de Campo de Arbol. Venta de la quinta 
parte del molino do PorWon. Carece de linderos.

Manuel Santin y su m ujer á su hijo Ignacio. Mejora 
de tercio y quinto por testamento. Carece de inmuebles 
y de la vecindad los otorgantes.

Juan López y su m ujer , del Cerezal, á D. Marcial Nei
ra , de Castelo de Noceda. Venta de la cortiña de Marille. 
Carece de algunos confines y término.

Manuel Moreira, vecino de V iliarin , á Francisco 
A rias, del Acebo. Venta del prado da Carrocha. Carece 
de térm ino y confines.

Dominga Gómez, vecina de Veiga, á D. José Gómez 
Barrero , vecino de Casares. Vepta de las legítimas que á 
la otorgante puedan corresponder. Falta de expresión de 
inmuebles. ,

Escolástica Gancedo y su m adre, vecinas de Furco, á. 
Manuel G ancedo, de la Borqueira. Venta de las legíti
mas que á las otorgantes corresponden en la casa del 
comprador. Carece de inmuebles.

D. Manuel Nuñez y su m u jer, de E ijibron, á D. José 
Reimondez , de Armesto. Venta del prado Bello das Vei- 
gas. Falta de confines.

D. Manuel Berm ndez, de E ijib ro n , á D. Manuel Anto
nio N uñez, de id. Recobraciou do la cortiña da Fragua 
y de un barbecho en la Anta. Carece de algunos confines.

Pedro A rias, de Becerreá. Mandamiento de embargo 
que comprende la cortiña do G ru ñ e ira l, en C ru zu l, y 
parte de un prado en Vilonta. Falta de confines y de nom 
bre el prado.

José Lamas y su mujer, vecinos de E rb o n , á Juan 
>G arcía, su vecino. Venta de la parte de montes que á los 
otorgantes corresponden con los demás sus vecinos. Fal
ta de discretacion de los inmuebles.

_ D. José N eira , vecino de Lam arrio, á D. Francisco Bo- 
laño, de Arandedo. Reconocimiento de dominio que com
prende la casa en que habita él Neira y otra porción do 
fincas. Carece de confines y término.

María Vázquez, de Castelo, á su m arido Juan Gómez 
y herm ano Manuel V ázquez, de id. Donación de sus le
gítimas. Falta de inmuebles,

Pedro F ernandez, vecino de Cruzuh Embargo que 
comprende un cuarto de casa v un  huerto contiguo á 
ella. Faifa de confines. * ®

D. Antonio y  D. Manuel P eñam aría , vecinos de Ma- 
zaeda y Fonsagrada. Transacción respecto á varias rentas 
y  fincas existentes y  cobraderas en la parroquia de Quin
ta. Carecen de confines las fincas y de inm uebles las re n 
tas.

Los herederos de Antonio Calvin y  Josefa P e rez , de 
Cadoalla. Mandamiento de embargo que comprende un 
terreno en Val de Poy y la cortiña da Porta. Falta de 
térm ino y confines.

Demingo Fernandez, vecino de Sierra de H orta, á 
Andrés Roson, de Torallo. Venta de la mitad de un  cu a r
to de casa y un retazo de cortiña en la da Villa, Carece 
de confines,

D. José Fernandez , vecino de Peñam il, á su hijo Don 
V icente, y D. Vicente Teijeiro de C antorcia , á su hija ? 
Doña Manuela. Mejora de tercio y quinto y dotación. 
Falta de inmuebles.

José A rias, oriundo de Ja L agua, á D. Antonio Casal, 
de Betanzos. Obligación de cierta cantidad con hipoteca 
de la legítima que al otorgante corresponda en la Lagüa. 
Falta de expresión de inmuebles.

Manuel Gómez y su m ujer Josefa de Arriba. Recobra- 
cion á José P ere ira , todos vecinos de Becerreá, de una 
casa y otros varios terrenos. Carece de confines.

D. Manuel Teijeiro y  Monasterio, vecino de Lugo, á 
D. Ciprian López, vecino de la parroquia de Villamane. 
Foro de dos casas, un  órreo y otra porción de fincas. 
Falta de linderos.

D. to te ó  Fernandez Peñam il, del lugar de las Caba
nas , á Francisco González, de Cadoalla. Venta de la u ti
lidad de un celeiro nuevo y de otros varios terrenos. Ca
rece de térm ino y linderos.

José de Castro y su mujer, de C abanas, á D. Juan Dei- 
r o s , vecino de Monel. Venta de nueve ferrados centeno 
de renta que pagan Francisco Fernandez y su m ujer, da 
la Montaña. Falta de inmuebles.

D. Francisco Silva, vecino de Becerreá, á D. Manuel 
Bola ño, su vecino. Venta de dos fanegas centeno de ren 
ta que pagan Bernardo López, de Horta, y Manuel García 
Rebórdela, de Torallo. Falta de inmuebles.

Doña Josefa Berron, vecina de Madrid, á Doña Loren
za Berron, de Becerreá. Donación de lo que á la otorgan
te correspondía en Becerreá. Carece de inmuebles.

Ramón Rigueiro, vecino de F erreiros, á Luis Gómez, 
vecino de Freijo. Venta de dos fanegas centeno de renta 
que ha de pagar el Rigueiro hipotecando el prado de Tras- 
castro. Falta de confines.

Ana Alvarez y su hijo Antonio Fernandez, de Regos
mil, a Pedro López San M iguel, de la Gasalla. Venta de 
dos fincas jun tas al sitio de Fonchave y  otras varias. Fal
ta de linderos.

D. Antonio Fernandez, de Villamane, á D. Vicente " 
Ramos y su mujer, de Pum arin. Recobracion de un cam
po ó lam eira al sitio da Fonte. Carece de linderos.

José Lamas, vecino de Erbon. Embargo que com pren
de una tierra al sitio da Groba y otros terrenos. Falta de 
linderos.

D. Antonio López, vecino de Todon, á su bija Doña 
María Josefa. Cesión en pago de legítimas del leiro Largo 
y otras varias fincas. Carecen de algunos confines.

Doña Antonia Diaz y José V ila, vecinos de Vilonta. 
Transacción respecto al pago de una porción de renta con 
que contribuían al m onasterio de Penam ayor. Falta de 
expresión de inmuebles.

D. Francisco D eiros, vecino de Sebane, á D. José P a r
do, de Casares. Venta de una casa en Sebane. Falta de 
nom bre y discretacion de confines.

D. Antonio y demás hijos quedados de D. Tomás San
tiso, de Nantin. Mandamiento de embargo que com pren
de el terreno de cortiña da Veiga y otros. Carece de a l 
gunos confines.

D. José Gegunde, vecino de Coto, á D. Antonio Saa- 
vedra, de Villamane. Venta de tres varas de m onte en to
das las senaras de Quinta. Falta de especificación de 
bienes.

D. José Reimondez, de Armesto. Embargo que com
prende la cortiña da Forcada. Carece de algunos con
fines.

D. José Gómez, de Coto, á D. Antonio Saavedra, de 
Villamane. Venta del prado de Fontan. Falta de confines.

Santiago y Francisco Rodríguez, de Oselle, á Teresa 
Rodríguez y D. Manuel Gómez con su m ujer, de la Mon
taña. Dotación y mejora de tercio y quinto. Carece de 
inmuebles.

Vicente T o u ro n , de Vilar de Ouson. Embargo que 
comprende la cortiña da Porta y  u n  terreno con casta
ños en Valiñas. Falta de confines.

D. José Gómez, de G uilfrey, á su vecino D. Antonio 
Belon. Venta de la cortiña do Lodeiro y otras varias fin
cas. Carece de algunos linderos.

Angela Fernandez, de Vilar de Ouson, á su vecino 
Ramón Arias. Venta de un  terreno en Val de Trabado, 
llamadlo Forja. Falta de confines.

Doña Isabel Bolaño, del Touzon, á su hijfl Santiago 
de Castro. Venta del barbecho de Pambal y  otros te rre 
nos. Carece de algunos confines.

Doña Bernarda Perez á su padre D. Manuel Perez, ve
cino de Pando y aquella de Frayon. Recibo de legítimas* 
Carece de inmuebles.

Doña Isabel Bola.ño, del Touzon, y D. Bernardo P e 
rez , del Acebo, á D. Santiago de Castro, de la parroquia 
de Penamayor. Patrim onio que com prende una casita 
en el Touzon, el leiro da María y otras varias fincas. 
Falta de confines.

Doña Benita Diaz y sus hijos, vecinos de Nantin, á An
tonio Armada, de Fontes. Venta de dos fanegas y media 
centeno de renta que pagan los herederos de Jacinto Ca
bana. Carece de inmuebles.

D. Manuel Perez Peñamil, vecino de P ando , á su v e
cino otro D. Manuel. Mejora de tercio y quinto. Falta de 
inmuebles.

Doña Josefa Alvarez, vecina de Erbon, á su nieto Don 
Juan Reimondez. Mejora de tercio y quinto. Carece da 
inm uebles.

Doña María Josefa López y su marido, guardia civil en 
Fonsagrada, á D. Antonio López, vecino de Todon. A par
tam iento de legítimas. Carece de inmuebles.

Domingo y Pedro Perez, vecinos de Cadoalla, á María 
Arias, de id. Venta judicial de terreno en Val de Poy y  
otras fincas. Falta de confines.

Doña Teresa y Doña Josefa Gómez, vecinas de Monel, 
á su herm ana. Doña Ramona, de id. Venta de la liñeira 
del Tallo. Carece de linderos. '

D. Manuel Fresnedo, vecino fie Vilar, á su vecino Don 
José Perez. Venta de 23 castaños.en Carballons y otros 
en diferentes sitios. Falta de confines.

D. Agustín José Alonso, vecino de Becerreá, á D. Ber
nardo Nuñez Cañal. Obligación de cierta cantidad h ipo
tecando el mesón que habia adquirido en Cruzul. Falta, 
de algunos linderos.

Antonio Rivera y su m ujer María Josefa Reimondez. 
Donación al que de los dos superviva. Carece de inm ue
bles.

D. Bernardino Diaz Quiroga y su m ujer, y  A ntonio 
R ivera y la suya, vecinos de Guilfrey. Perm uta de varios 
terrenos. Falta de confines.

M anuel, Antonio yJSimon Pereira , vecinos de la La
guna de Cascailá, á Doña Josefa Valcarce, de id. Hipoteca 
al seguro de dote de la cortiña das Campas, la de Pom- 
beiro y la de Coto. Falta de linderos.

D. Pedro Gómez, de C antiz, contra D. Manuel R enque 
y su mujer, de Pum arin. Embargo del prado Veiga da Des
tela. Falta de linderos.

Tomasa Santiso, vecina de Fontaron, á D. José Neira y  
su m ujer, sus vecinos. Venta de la co rtiña , jun to  á la 
Puerta. Falta de linderos.

D. Francisco Fernandez Laurel á D. Francisco Silva, * 
de Becerrea. Venta de 33 ferrados y cuarto de centeno 
que paga Manuel de Villares Pedraláda, en Fontaron. Ca
rece de inmuebles.

D. José Ramón Gómez, vecino de San P edro , á José 
López Osorio y su m ujer, de Nantin. Recobracion del 
prado Alargo. Falta de confines.

Nicolás Diaz y su madre, vecinos de Fragan, á D. A n
tonio Saavedra, de Villamane. Venta de las dos terceras 
partes del prado del Celeiro. Falta de linderos

D. José Cregunde, del lugar de Coso, á Pedro F e r
nandez, de la Azureira. Venta del prado Lamado Sal- 
gueiro. Carece de confines.

Juan Fontal, vecino de Ferreiros. M andamiento de 
embargo que comprende un cuarto de casa y otras v a 
rias fincas. Falta de linderos.

D. José Gómez y otro D. José , vecinos de Montaña
dagra , á D. José Manuel Freire. Venta de seis ferrados v  
medio centeno de renta que paga Francisco S a n tin , de 
Montañadagra , y  una chousa llamada do Bao. Falta de 
inm uebles la ren ta  y de confines la finca.

Angel y  Sebastian Diaz, vecinos de Frayan, á D. José 
Manuel Freire, de Villachá. Veata de parte  d e’un  te r re 
no en la fondada del prado del Rio uel Molino. Carece 
de algunos confines.

José Domínguez, vecino de Ferreiros. Embargo de u n  
retazo de tie rra  ó caserón. Falta de confines

D José Reimondez, do Armesto, á su vecino Benito do 
Bao. Venta de un terreno de cortiña en la da Forcada. Ca-
rece de linderos.

D. Dionisio Deiros y  su mujer, vecinos de Murías , á 
p . José Mana Deiros, de Sevane. Venta de una casa pa
jaza y  vanos terrenos. Falta de confines.

D. Fernando Fernandez, de la Montañadraga. M anda
miento de embargo que com prende.el prado de Mendrei- 
ras y otras varias fincas. Falta de algunos confines.

Isabel Vilar y  su hijo, vecinos del Acebo, á D. Ramón 
F erre iro , de Becerreá. Venta del prado Garreira de Chá. 
Carece de térm ino y linderos.

Jacinto Fernandez, vecino de Castelo-María. E m bar
go que comprende una caseta y  un órreo. Falta de con
fínes.

Juana Rodríguez y sus hijos Hermenegiido Ferreiro 
Carlota, Pascuala y Francisca, vecinos de la A niera. Tes
tam ento que comprende una casa, u n  huerto  v  varias 
rentas. Carece de confines la casa y huerto , y  de inm ue- 
Bles la renta.
a L°Pez, de V illarpand in , á D. José Gómez,
de villaiz. Venta de u p a caseta y  un  huerto  en Casares.
Carece de alguno- confines. '
tp5-7D^ JnSOr,P álI>d0r’ vecj no de Casares, á su hija Doña Bea- 

- V- 1 edpo Losada Y su mujer, vecinos de Boisan á 
■~u sobrino otro D. Pedro Losada. Dotación y donación. 
Carece de inmuebles. (Se m tm m rá .¡



B a n c o  d e  B u rg o s .

« Su situación en 30 de Noviembre de 1864.
ACTIVO.

Paia í metálico . . . . . .  8*70.430,83 ) <» «oa oo
Laja* i En billetes . 1.787.100 I 2-657 530'83

¡
Efectos descontados 3.121008,51
Idem á c o b ra r .  80.081,42

Idem á negociar . . .  605.600 3.821.189,93
Obligaciones. Prés- *

tamos con garantía 13.500
Insta lac ión . ............   80.692,24
Moviliario.........................................................  31.463,11
Corresponsales d e u d o re s ...........................  1.361.488,19
Varias cuentas deudoras............................... 91.838,60
Sueldos y gastos g en era le s . ................ 14.364,66

8.058.567.56
Depósitos en garantía (no-

m ínales).... 52.500 1 i o ís  500
Idem v o lu n t a r l o s . . . . . . . .  1.896.000 \

T otal...............  10.007.067,56

PASIVO.

C apital.........................      . 4.000.000
Billetes em itidos............................................. 3.000.000
Cuentas corrientes en la p laza .................. 290.493,20
Corresponsales acreedo res  ...........  384.174,96
Varias cuentas acreedo ras ........................... 352.564,18
Beneficios y  pérdidas..................................... 31.335,22

8.058.567.56
Depositantes de valores en

g aran tía   52.500 >
Idem  volun tarios  1.896.000 )

Total  10.007.067,56

Burgos 30 de Noviembre de 1854.=El D irector geren- 
'te ,  Luis de S arachu .= E l Tenedor de libros, Ramón L. de 
Calle.«V.° B .°= E l Comisario régio, Juan Alonso Mar
tínez.

B a n c o  d e  P a m p l o n a .
Su situación el dia de hoy 30 de Noviembre de 1864. 

activo .

Existencia m etáli-
e n ra ia  co. Rs. v n . 1.213.444,05 )

J (E n  billetes.. 2 .537.200 i 3.7o0.644,0o
Efectos en cartera....................... .. 4.593.311,32
Préstam os con garan tía ............................. 343.576’
Gastos de in s ta lac ió n ..’............................. 94.378,34
M oviliario......................... ...........................  45.013*,68
Sueldos y gastos generales......................  41.586,76
Corresponsales deudores  4.549.145 23
D iversos.........................................   56.517
Cupones descontados................................. 4.500

^  , 10.450.672,38
Depósitos en garantía de 

préstam os (nominales). 756.000 > i aaa
Idem  voluntarios (id .)... .  16.555.600 > i.di i.t>uu

27.762.272.38

PASIVO.

£?£ ita l   Rs. v n . 4.500.000
Billetes em itidos..............................    3.000.000
A creedores por cuentas corrientes en

Pam plona........' ..........  1.251.909,7a
Corresponsales acreedores......................  1.405.722,26
Dividendo por p a g a r .................................  150.300’
Efectos por pag a r....................................   228
Consignaciones voluntarias en metálico 7.338
Beneficios y  nérd idas    . 37.932,31
D iv e rso s ...  ................................................  97.242*

10.450.672.38
Acreedores po r depósitos 

en garantía (nominales). 756.000 ’ )
Idem  por id. voluntarios 47.311.600

(ídem)  16.555.600 )

27.762.272.38

El Comisario Régio , Ciríaco García H erreros.= E l Di
rector geren te , Tomás Itu rra id e .= E l C ontador, Ulpianc 
Irayzoz.

B a n c o  d e  S a n  S e b a s t i a n .
S u  situación el dia de hoy 30 de Noviembre de 4 864.

Rs. vn. cénts. 
a c tiv o .-------------------------------------------------------

Existencia j En metálico. 4.350.334,51 \ , oaa „ 0J K,
e n c a ja . . í En billetes. . 3.542.400 i 4.8J-.731,5,

Efectos en ca rte ra ........................................ 4.828.024,91
Préstam os con garan tía .............................  570.608’
Gastos de instalación.................................  417.700
Moviliario................... , . . . ..........................  39Í960
Sueldos y  gastos generales........................ 12.291,11
Corresponsales deudores...................   3.259.660,5'

13.720.976,2;
Deposito? en garantía de 

préstam os (nominales). 4.947.000 )
Idem voluntarios ( idem). 20.607.900 } 23.015.400
Idem judiciales.  460.500 )

Total  36.736.376,2:
PASIVO.  — --—

Capital...........................................................    4 .000.000
Billetes em itidos................................................. 7 .000.000
Acreedores po r cuentas corrientes en

San Sebastian..........................................  468.241,0
Corresponsales acreedores........................  2.021.109,4'
Dividendo por pagar................................... 140.000
Efectos á p a g a r ....................................................  34.424
Fondo de reserva......... . . ........................... 20.000
G anancias y  pérd idas , .................. .. 37 .2 0 1,6

13.720.976,2:

Acreedores por depósitos
en garantía (nominales). 1.947.000

Idem por id. voluntarios 93 015 400
(idem ) ..................  20.607.900 23.015.400

[dem por id. jud ic ia les... 460.500 ________________

T o ta l / . , .  36.736.376,23

El Comisario Régio, Marqués de Roca Verde.=aEl D i
rector gerente, Manuel de Irazábal.==El Contador, Manuel 
de Bermingham.

Sociedad E spañola M ercantil é Industrial.
(Calle del Baño, núm . 3.)

Estado de situación de la misma en 30 de Noviembre de 4 864.

ACTIVO.
Existencia en m etálico.............................Rs. 40.287.975,49
Idem en efectos á realizar y  fondos p ú 

blicos.............................................................  67.109.969,77
En poder de corresponsales......................... 405.684,06
Varias cuentas deudoras...............................  2.135.559,62

R s ...................  79.939.188,94

PASIVO.
Cuentas co rrien tes...................................R s. 14.043.995,73
Varias cuentas acreedoras .................. 8.095.193,21
C apital: total desembolso de 32.000 accio

nes de que se compone la p rim era em i
sión  .............................. ......................  60.800.000

Rs...................  79.939.488,94

S. E. ú  0 .= E I  Subdirector In te rv en to r, Angel H en- 
ry .=V .° B .°=  Por la Sociedad Española Mercantil é Indus
trial, como individuo déla  comisión ejecutiva, Antonio de 
Gaviria.=»ElDirector, Juan Francisco Camacho.

Sociedad V alenciana de Crédito y Fom ento.
[Balance de la m isma en 30 de Noviembre de 1864.

Rs. vn. cents. 
ACTIVO. - - -___________

Acciones.......................................................... 34.000.000
Efectos en carte ra .......................................  62.849.734,23
D eudores........................................................ 4 5.583.353,76
Caja  ...................................................  6.034.070,41

Total..........  . 418.467.158,40

PASIVO.
Capital.................. .......................................... 50.000.000
Cuentas co rrien tes ...................................... 4 5.640.871,02
Depósitos........................................................  44.954.552,51
Acreedores ............. ..................................... 37.871.734,87

T otal....................... 418.467.158,40

^ V a le n c ia  30 de Noviembre de 1 8 6 4 .=  El Interventor, 
Vicente J. F illo l.= E l D irector acc iden ta l, José de Llano.

Crédito Com ercial de Jerez de la F ron tera .
Estado de su situación en 30 de Noviembre de 1864.

ACTIVO.

Acciones.........................................Rs. v n . 8 .000.000
Caja...................................................................... 2.784.776,85
Diversos deudores........................................... 9.775.447,85

20.560.224.70

PASIVO.
Capital............................................ Rs. v n . 4 2.000.000
Varios acreedores............................................  8.560.224,70

20.560.224.70

Jerez 30 de Noviembre de 4 864. =  El Tenedor de l i 
bros, Joaquín de S egura .= E l D irector consejero, Juan J. 
Sánchez y Balbás.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Eu

genio Miranda y  Prieto, Juez de primera instancia del distri
to de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á José 
Sastre Castellano para que dentro de nueve dias que por pri
mer término se le señalan, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a , comparezca en la audiencia de dicho señor, 
que la tiene en la calle de la Uuion, núm. 6, cuarto bajo, de 
diez á dos de la tarde, á oir una notificación en causa seguida 
contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento deque no ve
rificándolo le parará el perjuicio que más haya lugar. 2642

D. Valentín Valpuesta, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Estella y su partido. .

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á D. Roque Es
parza, vecino de la villa de Carear, para que en el término de 
15 dias se presente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á fin de notificarle la Real sentencia dictada por la Excma. Au
diencia de Pamplona en causa que se le ha seguido por falsifica
ción ; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á 5 de Diciembre de 1864.=Valentin Val- 
puesta.=Por su mandado , Bonifacio Garro. 2645

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Hago saber que, en los autos de concurso necesario de los 
bienes de Fermin Goicoechea, vecino de Ibarra, se ha mandado 
por auto de este dia que se convoque á los acreedores á junta 
general para el nombramiento de síndicos, señalando al efecto 
las once horas de la mañana del dia 20 de Diciembre próximo 
en la sala de audiencias de este Juzgado.

Y para que llegue á noticia de los acreedores que hasta aho
ra no han comparecido he mandado publicar este edicto, pre

viniéndoles que para ser admitidos en junta deberán presentar j 
los documentos justificativos de sus créditos.

Dado en Tolosa á 21 de Noviembre de 4864.=José Celestino 
de la Cuesta.—Por su mandado, Venancio de Chinchurreta.

2659

En virtud de providencia de D. Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, re
frendada por el Escribano del mismo Juzgado D. Olallo Mejía, 
se anuncia el extravío de una carpeta-resguardo, núm. 335, ex
pedida en 26 de Junio de 1822,, por la cual consta que Fr. José 
Pallardo, apoderado del convento de Carmelitas calzados de la 
ciudad de Valencia, presentó con el expresado número y  fecha 
á las oficinas correspondientes de la Administración pública de 
la misma ciudad de Valencia varias escrituras y certificaciones 
por imposiciones hechas en la Real Caja de Consolidación de va
les en favor de diferentes obras pias y fundaciones piadosas que 
estaban á cargo de dicha comunidad, y cuyos capitales ascen- 
dian en junto á 1.218.661 rs. 27 mrs.; previniéndose que quien 
tenga en su poder la mencionada carpeta-resguardo la presen
te á este Júzgado en el término de 30 dias, y deduzca dentro 
del mismo término la acción de que se creyese asistido; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo así le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho, y se declarará legalmente ex
traviada la referida carpeta-resguardo para los efectos consi
guientes, 2658

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de provincia, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte.

Hago saber que para pago de costas y gastos del juicio en 
qhe ha sido condenado D. Salvador Alejandro Espert en causa 
seguida al mismo por tentativa de detención ilegal de su esposa, 
se han embargado en Alginet y Sollana, provincia de Valencia, 
los bienes siguientes:

Tres hanegadas de garroferal en término de Alguinet, parti-' 
da de la Vega, tasadas en 500 rs.

Cinco hanegadas poco más ó ménos de garroferal en el mis
mo término, partida del Tejar Viejo, tasadas en 1.000 rs.

Veintitrés hanegadas de tierra arrozal en término de Solla
na, partida de Trullas, tasadas en 4 0.350 rs.

Tres hanegadas también arrozal, en el mismo término y par
tida que la anterior, tasadas en 1.350 rs.

Y seis hanegadas y media de tierra arrozal en referido tér
mino y  partida, tasadas en 2.925 rs.

Y para su venta en pública subastase ha señalado el domin
go 8 del próximo mes de Enero, á las doce de su mañana, que 
tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado y  en los de pri
mera instancia de Carlet y  Sueca.

Madrid 8 de Diciembre de 1864.=Bravo. 2656

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y  Prieto, Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta corte, se cita, llama y emplaza á Miguel Ave- 
londa Anselo para que dentro del término de nueve dias que 
por segundo término se le señalan se presente en la cárcel de 
esta corte para cumplir la condena que le ha sido impuesta en 
causa seguida contra el mismo por lesiones; bajo apercibimien
to de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

2664

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, se cita, llama y  emplaza por 
segundo edicto y pregón con término de nueve dias, contados 
desde el de hoy, á Gumersindo López Fernandez, para que se 
presente en la audiencia de dicho señor, situada en el piso bajo 
de la Territorial de esta corte, á dar su declaración y descargos 
en causa que se sigue sobre hurto. 2663

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Seler, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia de esta capital y distrito del Centro, se cita, llama y  em
plaza por primer edicto y  pregón, con término de nueve dias, 
contados desde el de hoy, á María Fernandez, para que se pre
sente en la cárcel de mujeres á dar su declaración y descargos 
en la causa que se la sigue por hurto. 2662

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

Desmiente la Correspondencia general de Viena 
los rumores de crisis ministerial difundidos con mo
tivo de la votación del mensaje discutido por el Reichs- 
ralh.

Una correspondencia de Berlín, publicada por la 
Nueva prensa libre, asegura que existe el proyecto 
de devolver la parte Norte del Schleswig á Dinamar
ca; proyecto que, no obstante el secreto con que ha 
sido guardado, es público en Francia, Inglaterra y 
Rusia, cuya aprobación merece sin duda para favo
recer las pretensiones de Prusia respecto del Schles
wig meridional, Holsteiny Lauemburgo.

La Gaceta de la Cruz publica la siguiente orden 
del dia firmada por el Rey de Prusia: «Orden al e jér
cito.—La gloriosa guerra contra Dinamarca ha conclui
do después de una paz honrosa. Hacía medio siglo 
próximamente que las armas de Prusia estaban inac
tivas, salvo un intervalo corto, pero memorable. Voso
tros, soldados de mi ejército, que habéis tenido el pri
vilegio de tomar parte en los combates de la última 
guerra, habéis renovado los laureles de las armas p ru 
sianas.

Las jornadas de Duppel y de Alzen quedan con
signadas para perpétuo recuerdo en la historia de las

guerras, merced á vuestro heroismo. Mi escuadra, 
nuevamente organizada, ha cooperado dignamente á 
la acción de las fuerzas terrestres, y en sus primeros 
combates no ha reparado en el número de los buques 
enemigos. En unión con las esforzadas tropas de mi 
augusto aliado el Em perador de Austria, habéis ven
cido al enemigo en todas partes. Auxiliados con el fa
vor divino, habéis sido sumisos y valerosos. El resto 
del ejército se ha hecho digno también de mi aprecio.

Considerables fuerzas de este ejército han protegi
do -sin escasear fatiga alguna, las fronteras orientales 
del Estado contra la rebelión que las anlenazaba: los 
demás cuerpos han sostenido en continuas maniobras 
nuestro renombre de estar siempre dispuestos á la 
guerra. De esta manera la nueva organización que 
hejdado al ejército ha producido brillantes resultados. 
Contemplo con orgullo y con placer mi glorioso ejér
cito. Recibid en mi nombre y en el de la patria la 
expresión de nuestra gratitud. ¡Que Dios bendiga, 
en fin , el porvenir de Prusia!=*Berlin 7 de Diciem
bre de 1864. = Guillermo.»

Anuncia el Nordslevigske Tidende que el Rey de 
Dinamarca recibió el dia 7 en Kolding á una diputa
ción de los habitantes del Schleswig setentriooal, 
que realizó el encargo de presentar á S. M. un mensa
je en que se expresaban sentimientos de lealtad. Chris- 
tian IX hubo de contestar con tal motivo que expe
rimentaba profundo dolor por la separación del 
Schleswig, si bien confiaba en que sus moradores so
brellevarían con resignación su destino.

Asegura ei Memorial aipiom atique  que la ruerta 
ha contestado con un veto absoluto al proyecto del 
Príncipe Alejandro Juan de organizar una Orden de 
caballería en los Principados unidos.

«Creemos sin embargo, añade el Memorial, que 
este asunto no haya llegado á tal punto, y que se ig
nora hasta ahora cuál es la acogida dispensada por 
la Sublime Puerta á las recientes comunicaciones de 
la Cancillería de Bucharest. Lo que hay de cierto es 
que el Príncipe Alejandro ha indicado en una carta 
dirigida en los últimos dias de Noviembre á M. Ne- 
gri, su agente en Constantinopla, la resolución adop
tada de organizar una Orden que se denominará Or
den de la 'Union. La carta del Príncipe contenia ade
más, si las noticias del Memorial son exactas, las se
guridades más eficaces para satisfacer á la corte so
berana y completar las explicaciones dadas verbal- 
mente* á los Ministros del Sultán para el Príncipe 
Alejandro en su último viaie á Constantinonla.

Según La Patrie , parece que ha sido firmado el 
nombramiento de M. Bonnefonds para cumplir una 
misión en Méjico. Saldrá para aquel Imperio en el 
buque-correo del 15 de Enero próximo en calidad 
de Inspector general de Hacienda, acompañado de 
un segundo Inspector, con el objeto de organizar en 
las poblaciones más importantes las diferentes de
pendencias de Hacienda del Imperio mejicano.

Se han recibido noticias de Méjico por lá vía de 
New-York, que alcanzan al 40 de Noviembre. Parece 
que el cuerpo de ejército organizado para tomar par
te en la expedición destinada al interior de la Sonora 
habia salido de Guadalajara para Acapulco. Según 
las órdenes expedidas por el Mariscal Bazaine, aquel 
cuerpo debía embarcarse del 20 al 25 de Noviembre 
con dirección á Mazatlán, y después de dejar en di
cho punto alguna fuerza de guarnición marcharía al 
territorio de los Yaquis, donde existen ricas minas 
cuya explotación empezará muy pronto.

Los Yaquis proceden de aquellas tribus guerreras 
y desde la independencia del país los Presidentes de 
Méjico no han podido subyugar.

Tres buques de guerra, la fragata de vapor Fic- 
toire, la corbeta de vapor d’A ssas , y el trasporte de 
vapor Rhin, han sido designados para embarcar en 
Acapulco él cuerpo expedicionario de la Sonora.

INTERIOR.
M ADRID—Ayer á las tres y  media de la tarde se v e 

rificó la solemne apertura de la Exposición de Bellas A r
tes, con asistencia de SS. MM., en el local construido al 
efecto en la calle de Alcalá. El Sr. Infante D. Sebastian, 
el Presidente del Consejo de Ministros, los Ministros de 
Gracia y  Justicia, Gobernación y Fomento, las prim eras 
Autoridades de Madrid, gran núm ero de individuos délas 
altas corporaciones científicas y  literarias, de la G rande
za, del Cuerpo diplom ático, de la Magistratura y  de la 
prensa presenciaron aquel acto.

La Real familia fue recibida á la puerta del edificio 
por los señores que componen el Jurado, pasando e n s e 
guida á recorrer todos los salones de la Exposición, y de
teniéndose á examinar las obras notables, así de p in tu ra  
como de escultura. SS. MM. manifestaron diferentes v e
ces su complacencia porque la Exposición presentaba una 
prueba inequívoca de los maravillosos adelantos de nues
tros artistas. Y en efecto, la Exposición de este año puede 
ya rivalizar con las de los países más adelantados.

Después de visitar todas las salas, SS. MM. y la Régia 
comitiva descansaron algunos minutos en la hornacina 
de la sala del c e n tro , dondé la comisión tenía preparado 
un buffet. SS. MM. se dirigieron á algunos de los indiví« 
dúos del Jurado y  le felicitaron , retirándose después de 
las cuatro y  media.

. r r ~ r ,  Anteanoche ha fallecido en esta corte el apre
cíame joven D. Víctor Arizcun y  F lo re s , agregado á la 
Legación de España en Lisboa, y  perteneciente á la 
ilustre familia de los Marqueses de Iturbieta , á la que la 
m uerte ha arrebatado en breve espacio de tiempo varios 
de sus más dignos individuos. La acompañamos en su 
profunda y  natural aflicción, nosotros que conocíamos 
las recom endables prendas del malogrado joven que á 
la edad de 27 años acaba de bajar al sepulcro.

— -  Como habíamos anunciado , á las tres de la tarde 
de ayer fué trasladado el cadáver del Excmo. Sr. D. Ma
nuel Collado desde la parroquia de San Sebastian al ce
m enterio de San Nicolás , habiendo concurrido gran n ú 
mero de personas distinguidas, y  más de 100 carruajes 
que m archaban detrás del féretro.
 El sábado próximo dará principio en la iglesia p a r
roquial de San Luis^ de esta corte la solemne novena 
anual a Nuestra Señora de la O , en cuyas funciones se 
cantarán por mañana y ta rde , según costum bre, precio
sos villancicos con acompañamiento de instrum entos pas
toriles.

BOLETIN DE TEATROS.

Anteanoche asistieron SS. MM. y  la Infanta Doña Isa
bel al teatro del Circo, donde tuvo lugar la últim a rep re 
sentación, por ahora, de la zarzuela El toque de ánimas. El 
teatro estaba iluminado y con una lucidísima concu rren 
cia. Al presentarse la familia Real en su palco recibió ca
riñosas m uestras de respeto. La ejecución fué esm eradísi- 
ma, y en ella se distinguió el Sr. O bregon, que fué lla
mado con los demás actores á la escena.

SS. MM. se retiraron  muy satisfechos, y fueron salu
dadas por el numeroso público con las mismas dem os
traciones con que fueron acogidos.
 Según tenemos entendido, dice un periódico, los
extranjeros residentes en esta corte que son aficionados 
á las bellas artes han pedido permiso para dar u n  con
cierto en el Conservatorio, bajo la protección del Cuer
po diplomático, con el objeto de aliviar en lo posible las 
necesidades de los infelices que han quedado sin recurso 
alguno á consecuencia de las últimas inundaciones en la 
prov incia‘de Valencia.

Elogiamos este pensamiento filantrópico, esperando 
verle puesto cuanto ántes en ejecución.

Todos los aficionados extranjeros que quieran tom ar 
parte en el concierto podrán dirigirse ai Secretario del 
Conservatorio , Sr. Hernando.

Las desgracias de la hum anidad son las de todos los 
pueblos, y la fiel interpretación de est¿ laudable pensa
miento honra sobre manera á los caritativos extranjeros 
que residen en esta corte.

ANUNCIOS.

‘ SE ARRIENDA EL TEATRO DE ESTA CIUDAD POR 
el año cómico que empezará el miércoles de ceniza de 
4 865 , bajo las condiciones que manifestará e\ Secretario 
de la Junta directiva del m ism o, quien está encargado de 
recibir en Santander todas las proposiciones que se le 
dirijan hasta el 5 de Enero p róx im o , á las doce de su 
m añana, en cuyo dia y  hora se adjudicará á la que la 
Junta crea conveniente.

Las proposiciones para el arriendo deberán hacerse 
en pliegos cerrados.

Santander 30 de Noviembre de 486i.= E ! Secretario, 
Salvador Regules. 2595—9

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO ES- 
pañol.— El Consejo de Administración de esta Sociedad 
tiene el honor de poner en conocimiento de los señores 
tenedores de acciones de la segunda série de la misma 
que con arreglo á lo acordado por la ju n ta  general cele
brada el 41 de Mayo de 4863 el desembolso de rs. vn. 380 
(ó sea frs. 400) por acción de dicha série se ha de efec
tuar del 25 al 34 del corriente.

Los pagos pueden hacerse en Madrid en la Caja de.la 
Sociedad , calle de F uencarra l, núm . 2.

En París en la Caja de la Sociedad general de Crédito 
Moviliario francés, 15, place Vendóme. = El Secretario 
general, A. de Habér. 2661

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MEDINA 
del Campo á Zamora y dé Orense á Vigo. — El Consejo 
adm inistrativo de esta Compañía pone en conocimiento 
del público que el cupón de intereses de las obligaciones 
correspondiente al segundo sem estre de este a ñ o , que 
vence en 31 del corriente , será satisfecho á contar desde 
el 2 del próximo Enero de 4865, á razón de 3 por 100 
anual , ó sea 28 y medio reales (7 frs. 50) por obligación: 
en Vladrid en la Caja de la Sociedad , calle del Florín 
núm ero 4 ; en Barcelona en la Caja de la Sociedad Cré
dito C atalan; en Valencia casa de los Sres. Bertrán de 
Lis herm anos, del comercio; en Santander Sociedad de 
Crédito C ántabro , y  en París casa de D. Pedro G il , ban 
quero , rué Saint Georges , núm. 23.

Los poseedores de los cupones que se paguen en el 
extranjero deberán presentarlos al cobro acompañados 
de sus correspondientes títulos.

Madrid 1.° de Diciembre de 1864.==» Por acuerdo del 
Consejo adm inistrativo, el Secretario general, Antonio 
Cantero. 2654—3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de Administración de esta compa
ñía tiene el honor de poner en conocimiento de los se
ñores accionistas que el cupón de interese^ de las accio
nes de la misma que vence en 4.° de Enero de 1865 será 
satisfecho desde el siguiente dia 2 á razón de 6 por 400 
anual, ó sean rs. vn. 57 (francos 15) pór acción.

En M adrid, en la Caja de La Com pañía, Puerta  del 
Sol, 14.

En París, en casa de los Sres. Parent Schaken y com 
pañía, place Vendóme, 12. 2338—3

SANTO DEL DIA.

 San N icasio , Obispo y  mártir.
* C uaren ta  Horas en la parroquia de San Millan.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Diciembre 

de 1864.

Barómetro TEM PERA TU RA  EN  GRADOS ESTADO
reducido á 0o Dirección
en milíme- ‘ del

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 697,88 2o,5 3°,1 S. O .. . Cubierto.
9 m. 696,48 3°,0 3°,8 S..Idem.

1 2 . . .  693,08 4o,6 5°.8 S. Idem.
3 t .. 688,45 4°.6 5°,7 S. E . . Llovizna.
6 t . .  685,36 3°,4 4°,3 S. E ..  Lluvia,
9 n .  684,75 3*,8 4°,8 S .Llovizna.

T em peratu ra  máxima del d ia   5°,0 6#,3
T em peratu ra  máxim a al sol................... 6*,6 8°,3
T em peratu ra  m ínim a del d ia ..   4°,8 2’,3

E vaporación en las 24 horas. 0,6 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . . . .  4,8 id.___________

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según partes recib idos, ayer ha llovido en Alicante, 

C astellón , Ciudad-Real, Cuenca, Jaén, Murcia, Palma, To
ledo y  Tarragona.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

D irk c g io n  d e  o p e r a c io n e s g e o d é s ic a s .— Observaciones me- 
¿eorológicas del dia  13 de Diciembre de 1864.

Altura jem

trica? 0- peratu DÍr6C* Fuerza EsUdo ,, , ,tapa mea a u raen Estado
y al m- dos cion del del del

cente- déla mar
LIDADE& m.<*r en sima- viento.' viento. cielo,milíme- , 

tros. ies*

B i l b a o  á
la s 9 m.*. 750,4 11,0 S. O. . V ien . 0 Despej.0 . Gruesa. 

Oviedo id. 747,8 4,0 N. E . .  Brisa. Cubierto. »
Coruña id 744,1 8,3 N. O .. Vien.* Cu.#,lluv. Picada.
S an ti.° id . 745,8 5,0 S. E ... Brisa, Idem   »
Lisboa id. 745,7 » S. E .. .  » Id e m .., .  »
Badajoz id 749,4 9,0 Idem .. Brisa. IIdem .». .  »

San F.° á
la s 8 m .\  751,8 13,1 O. S. O Brisa. Cubierto. Gran ol.

Sevilla á
las 9 m.* 755,2 10,5 N orte. Calma L luvia... »

Tarifa id . 754,6 13,8 S. O ..  Vien. 0 Llovizna. Marej.*
Grana, id. 755,5 7,5 Idem.. Calma N ubes... »
A lie .id .. .  756,0 11,0 N. E. . Idem Cubierto. Tránq.*
Murcia id. 756,5 7,4 O.N. O Idem. Id., nieb. »
Valenc. id. 755,6 9,6 S. O .. Brisa. Cubierto.
Palma id . 755,7 13,1 O este. Idem. Cási cub. Oleaje.
B a rc e l/id  753,8 10,5 Idem.. Vien. 0 N u b es.., Tranq.*
Zarag.* id. 752,9 3,2 S. E . . . Brisa. Cubierto. »
Soria id . .  753,0 4,3 S. O .. Calma Id e m .... »
Búrgos id 754,3 2,3 S u r . . .  Vien. 0 Id e m ... .  »
Vallad, id. 753,4 4,6 S. O ... Brisa. Cási cub. »
Sal.0 i d . . .  748,3 4,0 S u r . . e Idem. Cubierto. »
Madrid id. 754,6 3,8 Idem.. Idem . Cási cub. »
Gd-Realid. 755,1 9,6 Oeste Idem . Cubierto. »
Alb. i d . . .  758,3 5,8 O. S .O  Idem. Cási cub. »
Brest á las

8 m a ñ .\  745,9 7,2 S. E ... Idem. C.#,lluv.° De leva.
Bayona id 749,0 9,0 Idem .. Idem. Despej.0 . G ruesa.
Mars.* id . 753,6 11,4 S u r . . .  Idem . Lluvioso Idem .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 
de Diciembre de 4 864 á las ocho de la m añana .

Barómetro t .
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros á °° 7 ra en grados del
al nivel del * j DEL CIELO,mar, centígrados, viento.

S .Petersburgo. 768,2 0o,0 N u lo ..". Niebla densa
Stokolmo  765,3 2°,3 O .S .O . Niebla.
Copenhague. » » » »
Viena   763,6 —2o,4 N u lo .. .  Cubierto.
Leipzig.. . . . . .  » » » ' s »
B erna  764,6 —7#,0 E rNiebla.
Greenw ich  757,3 3o,4 N o rte .. Idem. ,
Bruselas  759,8 6o,9 . S .S .O .. Cubierto.
D u n q u e rq u e .. 757,9 5°,0 S.S. O.. Bruma.
P a r í s . . . . . . . . .  760,6 5*,5 S. S. O .. Cubierto.
B urdeos  ^58,5 5°,0 S. E .. . .  Sereno.
L y o n . . .* * * . .  765,9 4°,5 S. E . . . .  Niebla.
T u r in ...............  764,5 ,0\0 S. O Bruma.
F lorencia  76 4,4 6o,Ó S. E . . .  Cubierto.
R o m a .. . . . . . .  763,9 4o,2 N Alg.a nube.
N ápoles. . . . . .  76¿,0 7°,2 E .S .E ..Id e m .

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota 
de precios de artículos de consum os, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
43.559 fanegas de tr ig o .
3.513 a rro b as  de harina  de id.
5.028 a rro b as  de c a rb ó n .

408 v acas, qu e  com ponen 45.334 lib ras  de peso. 
532 c a rn e ro s , g u e h a c e n  11.008 id . id .
145 cerdos degollados ayer, que hacen 36.340 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 24 cuartos lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 18 á 24 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 cu a r

tos libra.
Despojos de c e rd o , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, 79 á 80 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 430 á 146 rs. a rro b a , y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. a rro b a , y de 48 á 20 cuartos lib ra . 
Vino, d e 40 á 48 rs. a rro b a ,y  de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y  de 4 6 á 24 cuartos lib. 
Jud ías , de 26 á 34 rs. a r ro b a , y  de 10 á 4 4 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rroba , y  de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 4 9 á 23 rs. a r ro b a , y  de 8 á 4 0 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 63 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas 6 */% á 7 */* rs. arroba, y  de 2 % á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C ebada ,de  28 á 31 rs .fan eg a .
A lgarroba , á 30 rs . id..
T rigo vendido. 776 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . . » id.

Precio m áx im o .  50% .
Idem m ínim o   40.
Idem  medio*   ...........  46,32.

Lo q u e s e a n u n c ia  a l p ú b lic o p a ra s u  in te ligenc ia . 
Madrid 13 de Diciembre de 4 864. «»E1 A lcalde-C or

regidor , Conde de Puñonrostro.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 13 de Diciembre de 4 864 á  las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3,por 400 consolidado, pub licado , 47-50 pe

queños ; no publicado, 46-25; á plazo, 46-90 fin cor. vol.

Idem d e l 3 por 4 00 diferido, publicado, 41-60, 50, 
40 y 45; á p lazo , 42-00, 41 - 90 , 45 y 40 fin cor. vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 24 50. 
Idem del p e rso n a l, id . , 21.
Acciones de ca rre te ras  generales, 6 por 4 00 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs, , no pu
blicado, 92.

Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000  rs ., id., 94 p. 
Idem de 4.° de Julio  de 18*56, de á 2.000  r s . , id., 91 p. 
Idem de Obras púb licas de 4.°de Ju lio  de 4 858, idem, 

91 p.
Idem  del C anal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 po r 400 

a n u a l, id . , 107 p.
Obligaciones del Estado p ara  subvenciones de ferro

carriles , publicado, 86-50; no publicado, 85-75 p.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A Ícaráz, idem, 

70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

je rez  y C ádiz, id . , 50.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 48-40 d.
París á 8 dias v is ta , 4-98.

Plazas del reino.m, . . I . M . . .  ..I, . . . .  ■ J i m  e s - ■■'■■■■■■  ...................................... ..  . —

Daño. Beneficio. Dallo. Beneficie

A lb ace te .. . .  par. » Lugo.. . . . .  » »
A lic a n te . . . .  » % d. M á la g a .... » %
Almería  » % M u rc ia . , . .  » %
Avila  Yi » O re n s e . . . .  » »
Badajoz  » Ü  p O v ie d o .... » % d.
B arce lona ... * IJÁd. Palencia ... p a r . »
Bilbao  » % d. Pamplona^ » % p.
Búrgos  » y% Pontevédra » »
Cáceres  p a r . » Salamanca. » »
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon. . .  * » tian ......... » % p .
Ciudad-Real. * » Santander, par p. »
C ó rd o b a ... .  » % d. Santiago ... » »
Coruña  % » S egov ia .... % »
Cuenca ¿ . . . . » » S e v i l la . . . .  » % p.
G e r o n a . . . . .  » » Soria  % p. »
G ra n a d a . . . .  par, » T arragona. » % d,
G uadalajara. p a rp .  » T e r u e l . . . . .  » »
H uelva  » » Toledo  par. »
H uesca  » * Valencia. . .  » % d.
Jaén..................  p a r . » V alladolid.. » »
L eón. . . . . . .  Yi » Vitoria  ‘ » % p.
L é r id a . . . . . .  » » Z a m o ra .. . .  » % d.
L o g ro ñ o .,. .  » J i  Z a rag o za ... » *A d

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 40 de Diciembre.-— In te r io r , 42-75. — Diferi
da, 40-25.

Amsterdam  40 de Diciembre.— In terio r , 42 %. — Diferi
da, 40 Y\*

Lóndres 40 de Diciembre.— Consolidados, 89 % , %.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .  — Función 22 de abono. — A las ocho 
y media de la noche.—La Ceneréntolaf ópera en tres actos

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.— Un 
marido como hay muchos.—Baile.— Trapisondas por bondad.

T eatro  d e  Va riedades. — A jas ocho y  media de la 
noche. — La comedia en tres actos titulada Las memorias 
del diablo.—Baile.— Los dos inseparables, pieza en un acto.

T eatro  d e  la  Za rzu ela . ^ A  las ocho de la noche.—- 
Sistema homeopático.— Como el pez en el agua.— Las cuatro 
esquinas.

T eatro  d el  Circo .— A las ocho de la noche. — Dos co
ronas , zarzuela en tres actos.

T eatro d e  N ov ed a d es. — A las ocho de la noche .— 
UrgandaJa desconocida, comedia de mágia en cinco aclos 
y  4 8 cuadros. ,

Campos E l ís e o s .— Desde las seis de la mañana basta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r 
dines , café , fonda , tiro  de p isto la , columpios, r í a , m on
taña rusa, cicloram a y  caja m isteriosa.

E ntrada g en e ra l, 2 rs.


